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SECRETARIO DE GOBIERNO: A/C C.P. JOSE DANIEL LABROCA
SECRETARIO DE FINANZAS: C.P. JOSE DANIEL LABROCA
SEC. DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS: M.M.O. CESAR ARIEL PAGELLA
SECRETARIA DE ASUNTOS SOCIALES: A/C PROFESOR GUSTAVO ADRIAN MELELLA
SECRETARIO DE LA PRODUCCION: PROFESOR GUSTAVO ADRIAN MELELLA
GERENTEEJECUTIVODELA AGENCIA MUNICIPAL DEDEPORTESYJUVENTUD: SR.ALFREDOGUILLEN

CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZA N°2392/07
ART. 1°) EXTENDER los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 2 155/05 y sus
modificaciones hasta el 31 de diciembre de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE JULIO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

DECRETO N°0508/07
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2392/07 alaOrdenanzaMunicipal sancionadapor el Concejo
Deliberantedel Municipio deRío Grandeen laSesión Ordinariadel día05 dejulio de2007,
mediante la cual se prorroga la vigencia de la Ordenanza Municipal Nº 2155/05 hasta el 31
de diciembre de 2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de Julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO N°071/07
ART. 1°) DECLARAR Asueto Administrativo para todo el person al dependiente del
Concejo Deliberante, para el día viernes 06 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

OJEDA
RIZZO

DECRETO N°072/07
ART. 1°) COMUNICAR que a partir de las 14:30 hs., del día 03 de Julio de 2007, la
Intendencia Local se encuentra a cargo del Vicepresidente 1º del Concejo Deliberante, Sr.
JoséA. OJEDA.
ART. 2°) COMUNICAR que a partir de las 14:30 hs., del día 03 de Julio de 2007, la
Presidencia del Concejo Deliberante se encuentra a cargo del Concejal del bloque F.U.P.
C.P.N. Fernando V. BACCICHETTO.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 03 de julio de 2007.

BACCICHETTO
RIZZO

DECRETO N°073/07
ART. 1°) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 04 de Julio de 2007, la
Intendencia Local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante, Sr.
Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2°) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 04 de Julio de 2007, la
Presidencia del Concejo Deliberante se encuentra a cargo del Vicepresidente 1º del
Cuerpo, Sr. José A. OJEDA.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 04 de julio de 2007.

OJEDA
RIZZO

DECRETO N°074/07
ART. 1°) PRORROGAR la Séptima Sesión Ordinaria del Concejo D eliberante, para
el día miércoles 15 de agosto de 2007, en todo de acuerdo a lo resuelto en la Sexta
Sesión Ordinaria del Cuerpo Legislativo.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 05 de julio de 2007.

OJEDA
RIZZO

DECRETO N°075/07
ART. 1°) COMUNICAR que a partir de las 14:00 hs., del día 06 de Julio de 2007,
REASUMIO en sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante, Sr. Juan F.
RODRIGUEZ.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

DECRETO N°076/07
ART. 1°) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 12 de Julio de 2007, la
Presidencia del Concejo Deliberante se encuentra a cargo del Vicepresidente 2º del
Cuerpo, Sr. Arturo A. ANDRADE.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 12 de julio de 2007.

ANDRADE
RIZZO
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COMUNICACIONES

DECLARACIONES

RESOLUCIONES LEGISLATIVAS

RESOLUCIÓN N°032/07
ART. 1°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a t ravés del área que
corresponda, para que en el plazo perentorio de cinco (5) días de sancionada la presente,
proporcione lasiguiente información de laOrganización No Gubernamental denominada
“Fundación Esperanza”

a) Antecedentes de la Fundación en relación a la temática en la que se encuadra,
relacionada con las adicciones.
b) Proyecto Marco, en el caso de que hubieran hecho una presentación ante el
Municipio de nuestra ciudad.
c) Acreditación del cumplimiento de los recaudos legales a los que se encuentra
sometida; (constitución, estatuto, reglamentos, miembros fundadores, organigrama
y funciones de los miembros, personal a cargo del desarrollo y cumplimiento de
sus objetivos, inscripción de la misma ante la Inspección General de Justicia,
inscripción ante el Registro de Instituciones del SEDRONAR, inscripción ante
el Ministerio de salud de la Provincia, registro de actividades llevadas a cabo
desde su constitución hasta la fecha.
d) Actividades desarrolladas en el marco del cumplimiento de sus objetivos.
e) Subvenciones entregadas, monto y motivo de las mismas, rendiciones de los
fondos otorgados

ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05DE JULIODE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N°033/07
ART. 1°) INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal, par aqueen el plazo perentorio
de cinco (5) días de sancionada la presente, cumpla con lo dispuesto por el artículo 2º de la
Ordenanza Municipal Nº 2258/06, y diagrame un plan de regulación de la seguridad del
macizo 5 sección C deestaciudad, bajo apercibimiento deconsiderar su retardo o reticencia
como un incumplimiento asusdeberesde funcionario público y accionar legalmentepor tal
circunstancia.
ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05DE JULIODE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N°034/07
ART. 1°) PRORROGAR el plazo de funcionamiento de la Comisión Investigadora de
Hacienda, creada mediante Decretos Nº 051/07 y Nº 052/07 por el término de sesenta
(70) días corridos.
ART. 2°) FACULTAR a la Comisión Investigadora de hacienda a f in que reglamente
sus funciones y deberes en razón de la extensión del plazo concedido.
ART. 3°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE JULIO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N°035/07
ART. 1°) INSTRUIR al Presidente del Concejo Del iberante a in star una acción
declarativa de certeza en el plazo de diez (10) días de sancionada la presente, a fin que
el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego, determine el
alcance de las facultades de las Comisiones Investigadoras que se creen en el seno del
Concejo Deliberante, en virtud del art. 89º inc.7 de la Carta Orgánica Municipal.
ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE JULIO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N°036/07
ART. 1°) EXIGIR al Departamento Ejecutivo Municipal el cump limiento de Ordenanza
Nº 2210/06.
ART. 2°) El Departamento Ejecutivo Municipal a travésde laSecretaríacorrespondiente,
remitirá a este Cuerpo Deliberativo en el plazo de setenta y dos (72) horas de sancionada
la presente, toda información referida a:

a) Trabajos realizados según indica la Ordenanza Nº 2210/06, incisos “a” y “b”
desu artículo 1º, o en su defecto, motivospor loscualesno sehadado cumplimiento
a la mencionada normativa.

ART. 3°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE JULIO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N°037/07
ART. 1°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área
correspondiente, procedaalalimpieza, relleno y adecuación necesariapreviaparalaque
fuera designada, a la Parcela 43, Macizo 79 de la Sección “C” .
ART. 2°) El gasto que demande la ejecución de la presente, ser á imputado el Ejercicio
Financiero 2007.
ART. 3°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE JULIO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N°038/07
ART. 1°) EXCEPTUAR del cumplimiento de la Ordenanza Nº 1258/ 00 en el indicador de
uso del suelo para el domicilio sito en calle Alberdi Nº 381 de la ciudad de Río Grande.
ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05DE JULIODE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N°039/07
ART. 1°) AUTORIZAR en carácter deexcepcional el visado del p royecto demensurade la
parcela1, macizo24A delaSecciónJdelaciudaddeRíoGrande, enbaseahechosexistentes
consolidados de ocupación, con un frente y/o superficie menor a la determinada para ese
sector, según estipula Ordenanza Nº 1258/00, concordantes y modificatorias.
ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05DE JULIODE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N°040/07
ART. 1°) EXCEPTUAR delosalcancesdelaOrdenanzaMunicipal Nº1258/00, alaactividad
comercial e industrial del establecimiento denominado TECNOGRAS S.R.L. – Rubro
fabricación y ventasdeaberturasdeP.V.C. con domicilio ubicado en lacalleMoyano Nº 319
de nuestra ciudad.
ART. 2°) Laexcepción otorgadaestará limitadaexclusivamentea lahabilitación comercial
resuelta en el artículo precedente.
ART. 3°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05DE JULIODE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N°041/07
ART. 1°) RECHAZAR el veto emitido por el Departamento Ejecut ivo Municipal mediante
Decreto Municipal Nº 0435/2007
ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05DE JULIODE 2007.

OJEDA
RIZZO

COMUNICACION N°029/07
ART. 1°) RECHAZAR los argumentos esgrimidos en la nota Nº 145 /07 Letra
M.R.G.S.G.D.A.L. ingresadacomo Asunto Nª386/07 por resultar dilatoriadel cumplimiento
de lo ordenado desde este Cuerpo Deliberativo, mediante Ordenanza Nº 2338/06.
ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05DE JULIODE 2007.

OJEDA
RIZZO

COMUNICACION N°030/07
ART. 1°) El Departamento Ejecutivo Municipal a través de la c orrespondiente Secretaría
deberáinformar aesteCuerpo Deliberativo en el plazo decinco (5) díashábileslo siguiente:

a) Si ha celebrado convenio con las fundaciones Geo (Generación de Estudios y
Opinión) y Proydesa(Proyectosy DesarrollosArgentinos) parael dictado decursos
en nuestra ciudad y en caso afirmativo remitir el convenio suscripto.
b) Modalidad de los cursos, frecuencia con que se dictan, requisitos o condiciones
para inscribirse en los mismos.
c) Cantidad de módulos, duración y costo, condiciones de pago de las cuotas.
d) Docentes a cargo del dictado de los cursos; perfil de los mismos.

ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05DE JULIODE 2007.

OJEDA
RIZZO

DECLARACION N°010/07
ART. 1°) DECLARAR de Interés Municipal, las Obras Literarias denominadas “Un safari
de aventuras” y “Navegando por la Imaginación” creadas por jóvenes fueguinos.
ART. 2°) REMITIR copiadelapresenteDeclaración alaEscuel aNº 21 (ProfesoresPatricia
I. Acerbi, SilviaEscudero, NoraSumbaino y JoséMartínez), y al círculo Literario Unicornio
Blanco (Presidente Luis Antonio Fernández y Secretaria Prof. Patricia Isabel Acerbi).
ART. 3°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05DE JULIODE 2007.

OJEDA
RIZZO

DECLARACION N°011/07
ART. 1°) DECLARAR de Interés Municipal a los equipos de Fútbo l de Salón Femenino,
Categorías Sub-16, Sub-40 y Sub-50 de nuestra ciudad, quienes han participado en el
Primer Torneo Provincial deFútbol Femenino llevado acabo losdías25, 26 y 27 demayo,
en la ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.
ART. 2°) REMITIR copiadelapresenteDeclaración al Equipo d eFútbol deSalón Femenino.
ART. 3°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05DE JULIODE 2007.

OJEDA
RIZZO
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RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

DECLARACION N°012/07
ART. 1°) DECLARAR de Interés Municipal la Trigésima Cuarta ( 34) Edición del “Gran
Premio de la Hermandad Argentino Chilena”
ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05DE JULIODE 2007.

OJEDA
RIZZO

DECLARACION N°013/07
ART. 1°) DECLARAR de Interés Municipal el Estudio de Investi gación CRASH-2
“ Aleateorización clínica de un agente antif irinolitico en hemorragia significativa” en
pacientes adultos traumatizados.
ART. 2°) REMITIR copiade lapresenteDeclaración al Dr. Jorg eOmar BALBI.
ART. 3°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05DE JULIODE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N°0430/07
ART. 1°) APROBAR las Facturas tipo “B” N°0001-00000408 – 000 1-00000409 – 0001-
00000410 – 0001-00000411 – 0001-00000413 – 0001-00000414 – 0001-00000415 de
VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $560,00 (PESOS
quinientos sesenta con 00/100) por la adquisición de diarios varios para el Cuerpo de
Concejales y Prensa de este C.D. según lo solicitado por el Sr. Presidente del C.D. Don
JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo “B” N° 0001-00 000408 – 0001-

00000409 – 0001-00000410 – 0001-00000411 – 0001-00000413 – 0001-00000414 –
0001-00000415 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de
$560,00 (PESOS quinientos sesenta con 00/100); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en formadefinitivalasumade$560,00 (PESO Squinientossesentacon
00/100), a la Partida de “2.3.3.” , de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de Junio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N°0438/07
ART. 1°) APROBAR lamodificación contractual de lascláusul asSegunday Undécimadel
Contrato deLocación deUso, entrelafirmaINMOBILIARIA TIERRA DEL FUEGO S.R.L.
representadapor el Sr. PEREZ EDUARDO NESTOR D.N.I. Nº12.403.558y el Sr. Presidente
del Concejo Deliberante Don JUAN FELIPE RODRIGUEZ; pertinentemente aprobado
mediante Resolución Administrativa Nº 1231/2006 y val idado por la Resolución
Administrativa Nº 071/2007.
ART. 2°) AUTORIZAR lospagosmensualessegún condicionesco ntractualesa favor de la
firmaINMOBILIARIA TIERRA DEL FUEGO S.R.L., lacual asciendealasumamensual de
$3.500,00 (PESOS tres mil quinientos con 00/100), durante el periodo desde el 01/06/07
hasta el 30/09/07; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $2.800, 00 (PESOS dos mil
ochocientos con 00/100), a la Partida de “3.2.1.” , de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 22 de Junio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N°0439/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publici dad entre la firma
“NOTICIASTDF” de Prisma Diseños representado por el Sr. Atamaniuk Sebastián DNI
Nº23.320.139 y el Sr. Concejal Rodriguez Juan F.; cuyo lapso decontratación esapartir del
01/06/2007 hasta 30/11/2007; la cual se fija en la suma total de $2.820,00 (PESOS dos mil
ochocientos veinte con 00/100); abonándose mensualmente la suma de $470,00 (PESOS
cuatrocientos setenta).
ART. 2°) AUTORIZAR lospagosmensualessegún condicionesco ntractualesafavor del Sr.
Atamaniuk Sebastián DNI Nº 23.320.139, la cual asciende a la suma mensual de $470,00
(PESOS cuatrocientos setenta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en formapreventivalasumade$2.820,00 (PE SOSdosmil ochocientos
veinte con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del
contratante, alaPartidade“3.9.4.” , deacuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 22 de Junio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N°0440/07
ART. 1°) APROBAR las Facturas tipo “B” N°0001-00000610 – 000 1-00000611 – 0001-
00000612 deMUNDO NUEVO, lascualesascienden a lasumatotal de$1.941,50 (PESOS
un mil novecientoscuarentay uno con 50/100) por lacomprademedallasvariasy plaqueta
entregadas como Presentes Protocolares. según lo solicitado por el Sr. Presidente del C.D.
Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2°) AUTORIZAR las Facturas tipo “B” N° 0001-00000610 – 0 001-00000611 –

0001-00000612 de MUNDO NUEVO, las cuales ascienden a la suma total de $1.941,50

(PESOS un mil novecientos cuarenta y uno con 50/100); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en formadefinitiva lasumade$1.941,50 (PE SOS un mil novecientos
cuarenta y uno con 50/100), a la Partida de “3.9.1.” , de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 22 de Junio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N°0441/07
A RT. 1°) A PROBA R la Factura ti po “ B” N° 0008-00002544 de GENE SY S
INFORMATICA, lacual asciendealasumatotal de$134,80 (PESOSciento treintay cuatro
con 80/100) por lacompradememoriay mouse, parael uso en laDirección Administrativa
del Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “ B” N° 0008-00002544 de GE NESYS

INFORMATICA, lacual asciendealasumatotal de$134,80 (PESOSciento treintay cuatro
con 80/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en formadefinitiva lasumade$134,80 (PESO Sciento treintay cuatro
con 80/100), a la Partida de “4.2.1.8.” , de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 22 de Junio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N°0442/07
ART. 1°) APROBAR las Facturas tipo “B” N° 0001-00002558 – 000 1-00002559 de
JARDIN FUEGUINO, las cuales ascienden a la suma total de $510,00 (PESOS quinientos
diez con 00/100) por la compra de arreglos florales, los cuales fueron entregados en el
fallecimiento de la Sra. Ana Pacheco y en el Acto por el Día de la Provincia, según lo
solicitado por la Presidencia A/C.
ART. 2°) AUTORIZAR las Facturas tipo “B” N°0001-00002558 – 0 001-00002559 de
JARDIN FUEGUINO, las cuales ascienden a la suma total de $510,00 (PESOS quinientos
diez con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en formadefinitivalasumade$510,00 (PESO Squinientosdiez con 00/
100), a la Partida de “3.9.1.” , de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 22 de Junio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N°0443/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N°0001-00022064 de ALAN , la cual asciende
a la suma total de $5.047,00 (PESOS cinco mil cuarenta y siete con 00/100) por la compra
de uniforme para el Personal Legislativo del Concejo Deliberante, según lo solicitado por
el Sr. Presidente del C.D. Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2°) AUTORIZAR laFactura tipo “B” N°0001-00022064 deAL AN, lacual asciende
a la suma total de $5.047,00 (PESOS cinco mil cuarenta y siete con 00/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en formadefinitivalasumade$5.047,00 (PE SOScinco mil cuarentay
siete con 00/100), a la Partida de “2.2.1.” , de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 22 de Junio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N°0444/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N° 0003-00006808 de NEXO S.R.L., la cual
asciende a la suma total de $1.047,50 (PESOS un mil cuarenta y siete con 50/100) por la
compra de resma papel, para el uso en la Dirección Administrativa del C.D.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” N°0003-00006808 de NE XO S.R.L., la cual
asciendea lasuma total de$1.047,50 (PESOS un mil cuarentay sietecon 50/100); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en formadefinitivalasumade$1.047,50 (PE SOSunmil cuarentay siete
con50/100), alaPartidade“2.3.1.” , deacuerdoal Presupuestodel C.D. –EjercicioFinanciero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 22 de Junio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N°0445/07
ART. 1°) APROBAR las Facturas N°80020-22238180/8-2223813 6/3 de CAMUZZI GAS
DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $553,65 (PESOS quinientos cincuenta
y tres con 65/100) por el servicio de gas natural brindado a este Concejo Deliberante y a su
Anexo ubicado en calle Estrada Nº 498.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de las Facturas N° 80020-22238180 /8-22238136/3 de
CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $553,65 (PESOS
quinientos cincuenta y tres con 65/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $553,65 (PESO S quinientos cincuenta
y tres con 65/100), a la Partida de “3.1.3.” , de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de Junio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE
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RESOLUCIÓN N°0446/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Agente del C.D.
Don MIGUEL ANGEL CASTRO – Legajo Nº 3019/8 ( Cat. 24); en la ciudad de
Posadas- Pcia. de Misiones- donde participará del Curso Intensivo de Protocolo y
Ceremonial y asistir a la 3º Reunión Nacional de Ceremonial; saliendo el día 22/06/
07 a las 09:00 hs. y egresando el 27/06/07 a las 15:00 hs. según lo autorizado por el
Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don JUAN FELIPE RODRIGUEZ.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de seis días (6) de viático s y la extensión del
pasaje aéreo tramo Ushuaia-Buenos Aires-Río Grande a favor del agente del C.D. Don
M IGUEL A NGEL CA STRO – L egajo Nº 3019/8 (Cat. 24); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la pr esente Resolución,
a la Partida de “3.7.1.” y “3.7.2.” , de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de Junio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N°0447/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N° 0001-00001277 de “FM A TLANTICA
DEL SUR” ; la cual asciende a la suma total de $400,00 (PESOS cuatrocientos con
00/100) por mensaje institucional correspondiente al mes de Mayo, según lo solicitado
por el Sr. Concejal Andrade Arturo.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” N°0001-00001277 de “F M ATLANTICA
DEL SUR” ; la cual asciende a la suma total de $400,00 (PESOS cuatrocientos con
00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $400,00 (PESO S cuatrocientos
con 00/100), a la Partida de “3.9.4.” , de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de Junio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N°0448/07
ART. 1°) APROBAR el pago de los servicios municipales y de obr as sanitarias
correspondiente al periodo anual del corriente año, a favor de la Inmobiliaria Tierra del
Fuego, la cual asciende a la suma total de $401,15 (PESOS cuatrocientos uno con 15/
100); de acuerdo a lo solicitado por el Sr. Director de Suministro y Patrimonio del
Concejo Deliberante Don PEDRO MARTINEZ.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la liquidación Nº 0000-1003278 0 de la Inmobiliaria
Tierra del Fuego; la cual asciende a la suma total de $401,15 (PESOS cuatrocientos
uno con 15/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $180,80 (PESO S ciento ochenta
con 80/100), a la Partida de “3.2.1.” , y la de $220,35 (PESOS doscientos veinte con
35/100) a la partida “3.8.3.” de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 27 de Junio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N°0449/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Concejal del
Bloque F.U.P. Don FERNANDO BACCICHETTO – Legajo Nº 1794/9; en la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, donde mantendrá reuniones en la Biblioteca Nacional, en
el Ministerio de Salud de la Nación, en la Delegación Municipal, en la Residencia
Estudiantil de La Plata y en el SIGEN; saliendo el día 26/06/07 a las 14:00 hs. y
regresando el 01/07/07 a las 10:00 hs., según lo solicitado por el mencionado Concejal.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de cuatro días (4) de viáti cos y la extensión del
pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande a favor del Sr. Concejal del
Bloque F.U.P. Don FERNANDO BACCICHETTO – Legajo Nº 1794/9; a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la pr esente Resolución,
a la Partida de “3.7.1.” y “3.7.2.” , de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 27 de Junio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N°0450/07
ART. 1°) ANULAR todo lo actuado en el Expediente Letra C.D. Nº 4607/06 y su
Resolución Nº 2491/2006; dado que la solicitud de Subsidio a favor de la Asociación
Civil Macizo 23, representada por la Sra. SORIA NORA SILVIA DNI Nº 16.132.662,
fue anulado según lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque M.P.F. Doña MARIA
PAZ.
ART. 2°) PROCEDER a la desafectación de la partida correspon diente, por la suma
total de $1.000,00 (PESOS un mil) correspondiente al Ejercicio Financiero 2006; a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 03 de Julio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N°0451/07
ART. 1°) APROBAR laFacturatipo “B” N°0001-00000643 deMUND O NUEVO; lacual
asciendealasumatotal de$200,00 (PESOSdoscientoscon 00/100) por lacompradecuatro
enmarcados Protocolares, según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque A.R.I., Don
GUSTAVO LONGHI.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” N°0001-00000643 de MU NDO NUEVO; la
cual asciende a la suma total de $200,00 (PESOS doscientos con 00/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $200,00 (PESO S doscientos con 00/
100), a la Partida de “3.9.1.” , de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 03 de Julio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N°0452/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N°0006-00041472 de LIBR ERÍA RAYUELA;
la cual asciende a la suma total de $13,50 (PESOS trece con 50/100) por la compra de un
libro de Actas, para el uso en el Bloque; según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque
A.R.I., Don GUSTAVO LONGHI.
ART. 2°) AUTORIZAR laFacturatipo “B” N°0006-00041472 deLI BRERÍA RAYUELA;
la cual asciende a la suma total de $13,50 (PESOS trece con 50/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en formadefinitiva lasumade$13,50 (PESOS trececon 50/100), a la
Partida de “2.7.7.” , de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 03 de Julio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N°0453/07
ART. 1°) APROBAR laFacturatipo “B” N°0001-00000642 deMUND O NUEVO; lacual
asciende a la suma total de $324,00 (PESOS trescientos veinticuatro con 00/100) por la
comprademedallasy cintasentregadascomo presentesProtocolaresalaEscuelaProvincial
Nº 2; según lo solicitado por el Sr. Presidente del C.D. Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” N°0001-00000642 de MU NDO NUEVO; la
cual asciende a la suma total de $324,00 (PESOS trescientos veinticuatro con 00/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en formadefinitivalasumade$324,00 (PESO Strescientosveinticuatro
con00/100), alaPartidade“3.9.1.” , deacuerdoal Presupuestodel C.D. –EjercicioFinanciero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 03 de Julio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N°0454/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N° 0002-00063442 de MATA FUEGO RIO
GRANDE; la cual asciende a la suma total de $400,00 (PESOS cuatrocientos con 00/100)
por la compra de una soldadora; para el uso en el Dpto. Mantenimiento del C.D.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” N° 0002-00063442 de MA TAFUEGO RIO
GRANDE; lacual asciendea lasumatotal de$400,00 (PESOScuatrocientoscon 00/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en formadefinitivalasumade$360,13 (PESO Strescientossesentacon
13/100), a la Partida de “4.2.1.2.” la suma de $39,87 (PESOS treinta y nueve con 87/100)
a la partida “2.7.6.” , de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 03 de Julio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N°0455/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N°0003-00006837 de NEXO S.R.L.; la cual
asciende a la suma total de $460,00 (PESOS cuatrocientos sesenta con 00/100) por la
compradeunaunidad reveladora; parael uso en laDirección deComprasy Suministro del
C.D.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” N°0003-00006837 de NE XO S.R.L.; la cual
asciendea lasumatotal de$460,00 (PESOScuatrocientossesentacon 00/100); a travésdel
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en formadefinitiva lasumade$460,00 (PESO Scuatrocientossesenta
con00/100), alaPartidade“2.5.5.” , deacuerdoal Presupuestodel C.D. –EjercicioFinanciero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 03 de Julio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N°0456/07
ART. 1°) AUTORIZARY APROBARlacomisiónaefectuar por el Sr. Presidentedel Concejo
Deliberante Don JUAN F. RODRIGUEZ – Legajo Nº 1665/9; en la ciudad Autónoma de
Buenos Aires, para participar de la Mesa Plenaria del Foro de Concejales de la Patagonia
a realizarseen laCasadeLaPampadeCapital Federal; saliendo el día28/07/07 a las14:00
hs. y regresando el 04/08/07 a las 14:30 hs., según lo solicitado por el Sr. Presidente del
C.D. Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de seis días (6) de viático s y la extensión del pasaje
aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande a favor del Sr. Presidente del Concejo
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DeliberanteDonJUAN F. RODRIGUEZ –LegajoNº1665/9; atravésdel DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la pr esente Resolución, a la
Partida de “3.7.1.” y “3.7.2.” , de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 03 de Julio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N°0457/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR lacomisión aefectuar por el AgentedelaPresidencia
del Concejo DeliberanteDon CASTRO FEIJOO RODOLFO CESAR – Legajo Nº 2502/0;
en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, para participar de la Mesa Plenaria del Foro de
Concejales de la Patagonia a realizarse en la Casa de La Pampade Capital Federal; junto al
Presidente del C.D.; saliendo el día 28/07/07 a las 14:00 hs. y regresando el 04/08/07 a las
14:30 hs., según lo solicitado por el Sr. Presidente del C.D. Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de seis días (6) de viático s y la extensión del pasaje
aéreo tramo Río Grande-BuenosAires-Río Grandea favor del Agentede laPresidenciadel
Concejo Deliberante Don CASTRO FEIJOO RODOLFO CESAR – Legajo Nº 2502/0; a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la pr esente Resolución, a la
Partida de “3.7.1.” y “3.7.2.” , de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 03 de Julio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N°0458/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR lacomisión aefectuar por el Sr. Concejal del Bloque
M.P.F. Don ARTURO ANDRADE – Legajo Nº 0624/6; y el AgenteAdscripto Don JORGE
ANTONIO MARTINOVIC; en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde mantendrán
reuniones con autoridades nacionales, en la Secretaría de Deportes del a Nación y en la
Secretaría de Desarrollo Social de la Nación; saliendo el día 26/06/07 a las 14:00 hs. y
regresando el 29/06/07 a las 12:00 hs., según lo solicitado por el mencionado Concejal.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de seis días (6) de viático s y la extensión del pasaje
aéreo tramo Río Grande-BuenosAires-Río Grandeafavor del Sr. Concejal del BloqueM.P.F.
Don ARTURO ANDRADE – Legajo Nº 0624/6; a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) PROCEDER a la liquidación de seis días (6) de viático s y la extensión del pasaje
aéreo tramo Río Grande-BuenosAires-Río Grandeafavor del AgenteAdscripto Don JORGE
ANTONIO MARTINOVIC; a travésdel DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 4°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la pr esente Resolución, a la
Partida de “3.7.1.” y “3.7.2.” , de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 5°) DE FORMA
Río Grande, 03 de Julio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N°0459/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR lacomisiónaefectuar por lasSr as. Agentesdel Bloque
P.J. Doña STELLA MARIS VIDELA – Legajo Nº 2824/5- Cat. 23 y Doña SUSANA DEL
CARMEN CURLETTO – Legajo Nº 3725/5- Cat. 23; en laciudad deUshuaia, pararealizar
gestionesen laComunadeTolhuin, en laSubsecretaríadePlaneamiento de laProvincia, en
laDirección Provincial deCatastro, en laLegislaturaProvincial y en el Concejo Deliberante;
saliendo el día 19/06/07 a las 15:30 hs. y regresando el 20/06/07 a las 19:00 hs. según lo
solicitado por la Sra. Concejal del Bloque P.J. Arq. ANDREA BARRA.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación deun díay medio (1½) deviá ticosa favor de laSra.
Agente del Bloque P.J. Doña STELLA MARIS VIDELA – Legajo Nº 2824/5- Cat. 23; a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación deun díay medio (1½) deviá ticosa favor de laSra.
Agentedel BloqueP.J., DoñaSUSANA DEL CARMEN CURLETTO – Legajo Nº 3725/5-
Cat. 23; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 4°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la pr esente Resolución, a la
Partida de “3.7.2.” , de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 5°) DE FORMA
Río Grande, 03 de Julio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N°133/07
ART.1°) APROBAR con retroactividad al día 01 de Marzo de 2007 , la asignación del
“ ADICIONAL POR MOVILIDAD” al Agente Planta Permanente del C.D. VICTOR
ALEJANDRO BOYADJIAN, DNI Nº 22.956.154, Legajo Nº 3582/3, quién se desempeña
cumpliendo funciones en el Área de Cómputos del C.D. con la Categoría 22 (veintidós) de
acuerdo a lo solicitado por el Presidente del C.D. – DON JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2°) El gasto quedemandeel cumplimiento de lapresenteR esolución será imputado a
la partida de “GASTOS DE PERSONAL” de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero 2007.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS

RESOLUCIÓN N°134/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente: NESTOR HORACIO MIÑO – Legajo Nº 3797/4, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 13 de
Agosto de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 27 de Agosto de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 05 de julio de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N°135/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente: SUSANA DEL CARMEN CURLETTO – Legajo Nº
3725/7, 14 (catorce) díascorridosdeLicenciaEspecial de Invierno - Año 2007, apartir del
día 02 de Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 16 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 05 de julio de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N°136/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente: STELLA MARIS VIDELA – Legajo Nº 3824/5, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 30 de
Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 13 de Agosto de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 05 de julio de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N°137/07
ART.1°) CONCEDER al/laAgente: MARIANA ALVAREZ CUTROPIA – L egajo Nº 3755/
6, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día
16 de Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 05 de julio de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N°138/07
ART.1°) APROBAR la asignación de la Categoría 24 (veinticuatro) más el “Adicional
Particular” del 35% apartir del día01 deJulio de2007 hastael día14 deDiciembrede2007;
a la Agente SANDRA DEL CARMEN PAZ, DNI 20.339.995 – Legajo Nº 3788/5 quién se
desempeña cumpliendo funciones en el despacho de la Concejal del Bloque M.P.F. – Doña
MARIA PAZ en carácter de Personal Designado, de acuerdo a lo solicitado por dicha
Concejal.
ART. 2°) El gasto quedemandeel cumplimiento de lapresenteR esolución será imputado a
la partida de “GASTOS DE PERSONAL” de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero 2007.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 05 de julio de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N°139/07
ART.1°) CONCEDER al/laAgente: INESROMERO – Legajo Nº 3847/ 4, 14 (catorce) días
corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 10 de Julio de 2007
debiéndose reintegrar a sus funciones el día 24 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 05 de julio de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N°140/07
ART.1°) CONCEDER al/laAgente: ANA MARIA ZUVIC – Legajo Nº 36 67/6, 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 10 de Julio de
2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 24 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 05 de julio de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N°141/07
ART.1°) CONCEDER al/laAgente: MIRIAM RUTH BOYADJIAN – Legajo Nº 3016/3, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 02 de
Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 16 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N°142/07
ART.1°) CONCEDERal/laAgente: ALBA LUZ MIRANDA –LegajoNº3 314/6, 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 16 de Julio de
2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCIÓN N°143/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente: SAMUEL GARCES VALDERAS – Leg ajo Nº
3712/5, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir
del día 16 de Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30 de Julio de
2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N°144/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente: VICTOR ROGELIO PACHECO – Leg ajo Nº
2887/8, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir
del día 15 de Agosto de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 29 de Agosto
de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N°145/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente: DANIEL EDUARDO GUERRERO – Legajo Nº
3693/5, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir
del día 01 de Agosto de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 15 de Agosto
de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N°146/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente: JOSE GODOY – Legajo Nº 3728/1 , 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 01 de Agosto
de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 15 de Agosto de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N°147/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente: ELSA MATILDE SOLIS – Legajo N º 3510/6, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 23
de Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 06 de Agosto de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N°148/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente: PABLO ALEJANDRO GONZALEZ – L egajo Nº
3782/6, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir
del día 23 de Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 06 de Agosto
de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N°149/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente: MARISA MONTERO – Legajo Nº 34 35/5, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 03
de Septiembre de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 17 de Septiembre
de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N°150/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente: DANIEL RUBEN LEPEZ – Legajo N º 2867/3,
14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día
16 de Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N°151/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente: LUCIA DE LA CANAL – Legajo Nº 4 017/7, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 01
de Agosto de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 15 de Agosto de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N°152/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente: ANDREA MOR – Legajo Nº 4001/1 , 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 13 de Agosto
de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 27 de Agosto de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N°153/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente: JAVIER MENDEZ – Legajo Nº 387 9/2, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 01
de Agosto de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 15 de Agosto de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N°154/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente: FABIANA FLEITAS – Legajo Nº 3 889/0, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 16
de Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N°155/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente: JORGE ORONA – Legajo Nº 3779/ 6, 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 13 de Agosto
de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 27 de Agosto de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO
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MUNICIPALIDAD
DECRETO Nº 0483 /2007
ART. 1º) MODIFICAR en el Considerando y Artículos 2º y 3º del Decreto Municipal Nº
0433/2006, donde dice: “ ...Agente Municipal, Planta Permanente, Dr. Francisco Gabriel
IBARRA, Legajo Nº 3169/1, Categoría 21 (veintiuno) a Cargo de la Categoría 24
(veinticuatro)...” , deberá decir : “ ...Agente Municipal, Planta Permanente, Dr. Francisco
Gabriel IBARRA, Legajo Nº 3169/1, Categoría 23 (veintitrés) a Cargo de la Categoría 24
(veinticuatro)...” .
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0484/2007
ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Decreto Municipal Nº 0432/2007 defecha12/06/2007,
dondedice: “ ...REVOCAR, apartir del día06/06/2007...” , deberá decir : “ ...REVOCAR
por renuncia presentada, a partir del día 06/06/2007...” .
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0485/2007
ART. 1º) MODIFICAR el Decreto Municipal Nº 0433/2007 de fecha 12/06/2007, donde
dice: “ ...REVOCAR, a partir del día 06/06/2007...” , deberá decir : “ ...REVOCAR por
renuncia presentada, a partir del día 06/06/2007...” .
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0486 /2007
ART. 1º) APROBAR la reglamentación de laOrdenanzaMunicipal Nº 2308/06, mediante
la cual se instituye en el ámbito del Municipio de Río Grande el “Programa de Intercambio
Internacional de Estudiantes” , conforme al Anexo I del presente.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0487/2007
ART. 1º) DECLARAR Asueto Administrativo en todo el ámbito del Departamento
Ejecutivo Municipal, el día 11 de julio del año en curso, con motivo de celebrarse el 86º
ANIVERSARIO DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE.
ART. 2º) INVITASE aOrganismosOficialesCentralizadosy Descentralizados, Cámarade
Comercio e InstitucionesIntermediasy a losvecinosen general, aadherir a losactosquese
concretarán con motivo de dicha celebración, declarando Asueto en todo el ámbito de la
Ciudad de Río Grande.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007

OJEDA
LABROCA

DECRETO Nº 0488/2007
ART. 1º) COMUNICAR el regreso del Sr. Intendente del Municipio de Río Grande Ing.
JorgeLuisMARTIN, provenientedelaCiudad deBuenosAires, el día06/07/2007 alahora
14:00. reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0489/2007
ART. 1º) REVOCAR apartir del día04/07/2007, ladesignación aCargo de laJefaturadel
Departamento de Administración, dependiente de la Dirección de Administración de la
Secretaría de Asuntos Sociales, otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0480/2006, a la
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PITA, Marianela, Legajo Nº 3927/6, Categoría
22 (veintidós).
ART. 2º) DESIGNAR a partir del día 04/07/2007, a Cargo de la Dirección General de la
Secretaría de Gobierno, a cargo de la Categoría 24 (veinticuatro), dejando establecido que
laagenteMunicipal, PlantaPermanente, Sra. PITA, Marianela, Legajo Nº 3927/6, Categoría
22 (veintidós), percibirácomo remuneración lo establecido en laEscalaSalarial Municipal,
por la función asignada.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0490/2007
ART.1º) DESIGNAR aCargodel DepartamentoMantenimiento, dependientedelaDirección
de Parques y Jardines Municipal, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a Cargo de la
Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le
correspondierapor lafunción asignada, al agenteMunicipal, PlantaPermanente, Sr. Miguel
Horacio MONTES, Legajo Nº 1578/4, Categoría 19 (diecinueve).

ART. 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de julio de 2007

MARTIN
PAGELLA

DECRETO Nº 0491/2007
ART. 1º) DESIGNAR a Cargo del Departamento Administración, dependiente de la
Dirección de Parques y Jardines Municipal, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a
Cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales
que le correspondiera por la función asignada, a la agente Municipal, Planta Permanente,
Sra. Mónica Graciela MARMOL, Legajo Nº 1282/3, Categoría 19 (diecinueve).
ART. 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de julio de 2007

MARTIN
PAGELLA

DECRETO Nº 0492/2007
ART. 1º) REVOCAR, con retroactividad, a partir del día 19/06/2007, la designación a
Cargo delaCoordinación deDesarrollo Local, dependientedelaSecretaríadelaProducción,
instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 0778/2005, a la agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. Sandra Patricia PIEDRABUENA, Legajo Nº 3736/2, Categoría 23
(veintitrés), quien pasará a cumplir funciones en la Coordinación Oficina de Empleo,
dependiente de la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la
Producción.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0493/2007
ART. 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de la Producción, Prof. Gustavo Adrián
MELELLA, proveniente de la Ciudad de Buenos Aires, el día el día 07/07/2007 a la hora
14:00, reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART. 2º) DEJAR ESTABLECIDO queel Secretario delaProducción Prof. Gustavo Adrián
MELELLA, queda A/C de la Secretaría de Asuntos Sociales.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0494/2007
ART. 1º) ASIGNAR la suma de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil) a la Secretaría de Asuntos
Sociales, en concepto de Fondo Permanente de Emergencia Social, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 160-3968/2007.
ART. 2º) POR Secretaría de Finanzas se proveerá a la Secretaría de Asuntos Sociales, en
carácter deFondo PermanentedeEmergenciaSocial lasumade$ 5.000,00 (Pesoscinco mil)
nombrando a la Directora de Desarrollo Humano Sra. Graciela DIARTE, como única
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART. 3º) LA DirectoradeDesarrollo Humano, unavez utilizado el 70% delasumaotorgada
y/o como mínimo una vez al mes, lo que ocurra primero, deberá rendir a la Secretaría de
Finanzas los comprobantes de los gastos, los que conformarán un Expediente el que se
tramitará conforme lo prescripto por el Decreto Municipal Nº 242/89.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0495/2007
ART. 1º) DESIGNAR, con retroactividad al 25/06/2007, como Personal en Planta
Permanente, al agente Municipal, Sr. FLEITAS, Silvestre, Legajo Nº 3759/1, Categoría
10 (diez), quien cumplefuncionescomo Inspector deTránsito, en laDirección Municipal
de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, dependiente de la
Secretaría de Gobierno.
ART. 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0496/2007
ART. 1º) MODIFICAR el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0463/2007 de fecha
25/06/2007, referente al Encuadre dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza
Municipal Nº 2020/04 “ Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones” , donde
dice: “ ...SERON MAYORGA, Manuel, Partida Inmobiliaria Nº 00001631...” , deberá
decir : “ ...SERON MAYORGA, Manuel, Partida Inmobil iaria Nº 00001630...” .
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007

MARTIN
MELELLA
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DECRETO N°0497/2007
ART. 1º) AUTORIZAR la Adscripción, con retroactividad al día 01/06/2007, y por el
término de 365 (trescientos sesenta y cinco) días, al ámbito de la Municipalidad de la
Ciudad de Río Grande, para cumplir funciones en la Delegación Municipal en la
Ciudad de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a la agente
dependiente del Instituto Provincial de Vivienda, Planta Permanente, Sra. Andrea
Susana CERBELLO, DNI. Nº 14.818.622, Categoría 24 P.A. y T., en un todo de
acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART. 2º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0498/2007
ART. 1º) RESCINDIR a partir del día 04/07/2007, el Contrato de Empleo Público,
suscripto entre la Municipalidad de Río Grande y la agente Municipal Sra. Anabel
Luciana GARCIA, Legajo Nº 3742/7, que fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 023/2007.
ART. 2º) DESIGNAR a partir del día 04/07/2007, a la agente Municipal Sra. Anabel
Luciana GARCIA, Legajo Nº 3742/7, A/C de la Jefatura del Departamento de
Administración, dependiente de la Dirección de Administración de la Secretaría de
AsuntosSociales, revistiendo laCategoría22 (veintidós) delaEscalaSalarial Municipal,
más los adicionales que le correspondiera por la función asignada.
ART. 3º) APROBAR el Contrato de Empleo Público suscripto entre la Municipalidad de
Río Grandey laagenteMunicipal Sra. Anabel LucianaGARCIA, Legajo Nº 3742/7, por el
período comprendido entre el día 04/07/2007 y hasta el día 31/12/2007 inclusive, en
virtud de lo expresado en el Artículo anterior.
ART. 4º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 5º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0499 /2007
ART. 1º) DESIGNAR, a partir del día 02/07/2007, A/C de la Jefatura de Departamento
Juventud, dependiente de la Dirección de la Juventud, Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Sergio Eduardo MIÑO, Legajo Nº
1347/1, Categoría 19 (diecinueve), más los adicionales que le correspondan por la función
asignada.
ART. 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3 DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0500 /2007
ART. 1º) REVOCAR con retroactividad al día 01/04/2007, la designación A/C de la
Coordinación deMaestranza, dependientedelaDirección deAdministración delaSecretaría
de Gobierno, y a cargo de la Categoría 23 (veintitrés) que fuera instrumentada a través del
Decreto Municipal Nº 0358/2007, al agenteMunicipal, PlantaPermanente, Sr. Ramón Aldo
RIVAS, Legajo Nº 3516/0, Categoría10 (diez), quien seencuentradesempeñando funciones
en el ámbito del Departamento Intendencia – Dirección de Administración.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0501/2007
ART. 1º) DESIGNAR, apartir del día02/07/2007, A/C de laJefaturadel Departamento de
Maestranza, dependiente de la Dirección de Administración de la Secretaría de Gobierno,
A/C de laCategoría23 (veintitrés) de laEscalaSalarial Municipal, más losadicionalesque
lecorrespondan por lafunción asignada, al agenteMunicipal, PlantaPermanente, Sr. Ramón
Aldo RIVAS, Legajo Nº 3516/0, Categoría 10 (diez).
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº0502/2007
ART. 1º) DESIGNAR con retroactividad al día 01/06/2007, A/C de la Categoría 22
(veintidós) de la Escala Salarial Municipal, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
Graciela Beatriz GONZALEZ, Legajo Nº 3497/5, Categoría 19 (diecinueve) quien se
desempeña como Administrativa en la Secretaría Privada de Gobierno.
ART. 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0503/2007
ART. 1º) AUTORIZAR con retroactividad al día 02/04/2007, el pago total de liquidación
del 50 % en sus haberes, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Gladys Elba
PEREYRA, Legajo Nº 0968/7, quien hacumplido losdos(02) añoscon goceíntegro desus
haberesy continúaencuadradadentro de losalcances legalesestablecidosen el Artículo 10
- Inciso «c» - Capítulo III (Licencias Especiales) - Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79 (Régimen deLicencias, Justificacionesy Franquiciaspara
el Personal).
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0504/2007
ART. 1º.) MODIFICAR en el Artículo 3º del Decreto Municipal Nº 0301/2004, quequedará
redactado de la siguiente manera: DICHOS Subsidios no podrán superar la suma de $ 800
(Pesosochocientos), serán no reintegrablespero seestableceráunamodalidad dedevolución
solidariaen lostérminosy procedimientosquesefijaránparticularmenteconcadabeneficiario.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0505/2007
ART. 1) ASIGNAR la suma de $ 3.000,00 (Pesos un mil) a la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción, en concepto de «Caja Chica», de la
cuenta del Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada “ Recupero Prestamos
Municipales” y que gira bajo el Nº 3710148/4 CBU 2680001301070371014840, destinada
exclusivamente a los gastos administrativos que generan los préstamos municipales, tales
como gastosdeescribanía, compradeformularios, inscripcionesdeprendas, certificaciones
de firmas, tasas de justicia, carta documento y otros, conforme surge del Expediente 146-
3892/2007.
ART.2) LA Prof. MaríaCristinaMORAN Y FLORES, LegajoNº3065/1, quiensedesempeña
como Directora de Desarrollo Local, única responsable de laadministración y rendición de
dicho fondo.
ART. 3) LA rendición delapresenteCajaChica, seráfactiblederendicionesparcialesal uso
del 50 % (cincuentapor ciento) de lasumatotal, en un todo deacuerdo a lo enunciado en la
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 57º Decreto Reglamentario Nº 292/72.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0506/2007
ART. 1º) COMUNICAR el traslado vía terrestre del Sr. Intendente Municipal Ing. Jorge
Luis MARTIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 12/07/2007 a la hora 09:30 regresando
el mismo día a la hora 22:00, con motivo de mantener una reunión con los integrantes del
Superior Tribunal de Cuentas de la Provincia.
ART. 2º) MIENTRASduresu ausenciapermanecerá acargo de la IntendenciaMunicipal,
quien se encuentre a cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART. 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 12 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0507/2007
ART. 1º) COMUNICAR el traslado vía terrestre del Secretario de Finanzas A/C de la
SecretariadeGobierno, CP. JoséLABROCA, hacialaCiudad deUshuaia, el día12/07/2007
alahora09:30 regresando el mismo díaalahora22:00, con motivo demantener unareunión
con los integrantes del Superior Tribunal de uentas de la Provincia.
ART.2º) MIENTRASdurelaausenciadel Secretario, permanecerá acargodelas Secretarias
deFinanzasy deGobierno, el Secretario deObrasy ServiciosPúblicos, MMO. César Ariel
PAGELLA.
ART. 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 12 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0508/07
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2392/07 alaOrdenanzaMunicipal sancionadapor el Concejo
Deliberantedel Municipio deRío Grandeen laSesión Ordinariadel día05 dejulio de2007,
mediante la cual se prorroga la vigencia de la Ordenanza Municipal Nº 2155/05 hasta el 31
de diciembre de 2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0509/2007
ART. 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ALVARADO ALVARADO, Juan Bautista, DNI.
Nº 92.649.881, ajustado a lasprescripcionesde laLey Provincial Nº 323/96 y modificatoria
Ley Provincial Nº 327/96 y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su modificatoria Ordenanza
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Municipal Nº 1266/2000, la Parcela 06, Macizo 46, Sección “H” , de la Ciudad de Río
Grande, con una superficie de 186,00 Mts2 (Ciento ochenta y seis Metros Cuadrados), al
precio de $ 1.895,96 (Pesos un mil ochocientos noventa y cinco con 96/100), de acuerdo
al Plano de Mensura T.F. 2-133-85, conforme a la documentación obrante en el Expediente
Letra “A” Nº 1059/1997.
ART. 2º) LA presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART. 3º) LA formadepago seestableceráunavez notificado el titular del presenteDecreto,
de acuerdo al Artículo 17º de la Ordenanza mencionada.
ART. 4º) CEDER al Sr. ALVARADO ALVARADO, Juan Bautista, DNI. Nº 92.649.881,
todas las acciones que tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande sobre la Parcela 06,
Macizo 46, Sección “H” , de la Ciudad de Río Grande.
ART. 5º) EL ADJUDICATARIO deberádar cumplimientosalo establecido en losArtículos
15, 21 y 29, de la Ordenanza Municipal N°895/97 y modificator ia ,Ordenanza Municipal
N° 1266/00, en vigencia.
ART. 6º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO N°0510/2007
ART. 1º) DECLARAR CUMPLIDAS, lasObligacionesimpuestaspor Decreto Ley 14.577/
56 y su Reglamentario Decreto Ley Nº 21.915/56, Decreto Territorial Nº 434/90, Ley
Provincial Nº 323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipal
Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00, a favor del Sr. DONOSO
GUTIERREZ, Miguel Mario, DNI. Nº 18.803.445, por laParcela22, Macizo 160, Sección
“A” , delaCiudaddeRíoGrande, enconformidadaladocumentaciónobranteenel Expediente
Letra “D” Nº 0622/1997.
ART. 6º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0511/2007
ART. 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por el Decreto Ley N°
14.577/56 y su Reglamentario Decreto Ley N°21.915/56, Decr eto Territorial N°434/90,
Ley Provincial Nº 323/96 y su Modif icatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza
Municipal N°895/97 y su ReglamentariaOrdenanzaMunicipal N°1266/00, a favor del Sr.
PEREZ MASCAREÑO, Ruperto, DNI. Nº 13.392.891, por la Parcela 25a, Macizo 109, de
laSección “A” , delaCiudaddeRíoGrande, conunaSuperficiede471,24Mts.2(Cuatrocientos
setenta y uno Metros Cuadrados con veinticuatro Decímetros Cuadrados), de acuerdo al
Plano de Mensura T.F. 2-8-90.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0512/2007
ART. 1º) DEJAR SIN EFECTO el Contrato de Adjudicación de fecha 21 de agosto de
1991, el PermisodeUsodeTierras, defecha4deoctubrede1994y el ContratodeAdjudicación
de fecha 4 de octubre de 1994, todos a favor de GASPAR LAZARO, respecto del predio
denominado catastralmente como Parcela 1f, Macizo 14, Sección H de esta ciudad.
ART. 2º) DECLARAR NULO DE NULIDAD ABSOLUTA, el Decreto deAdjudicación
en Venta Nº 2054/1996 del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, de fecha 16 de
septiembre de 1996 por haberse unificado las Parcelas 1e y 1f del Macizo 14, Sección H,
generando la Parcela 1i.
ART. 3º) REVOCAR el permiso de ocupación otorgado a favor del Templo Evangélico
Filadelfia de San Justo, respecto del predio fiscal identificado catastralmente como Parcela
1e, Macizo 14, Sección H.
ART. 4º) GENERAR un nuevo Contrato de Adjudicación a favor del señor GASPAR
LAZARO, respecto del predio fiscal denominado catastralmente Parcela 1i, Macizo 14,
Sección H, ubicado en calle O´Higgins Nº 256 de esta ciudad.
ART. 5º) ADJUDICAR EN VENTA al señor GASPAR LAZARO DNI. Nº 14.286.952,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Ordenanza Municipal Nº
895/97 y su modificatoriaOrd. Mun. Nº 1266/2000, laParcela1i, Macizo 14, Sección “H”
delaciudaddeRíoGrande, conunasuperficiedetrescientossetentay cincometroscuadrados
con treinta y cinco decímetros cuadrados, (375,31 mts. 2), al precio de pesos Seis Mil
QuinientosCuarentay Ocho con 66/100 ($ 6.548,66), deacuerdo alatarifaria fiscal vigente
y al plano demensuraT.F. 2- 39 -04.
ART. 6º) La presente adjudicación se hace condicionada a:
La construcción por parte del titular, de una casa habitación en un todo de acuerdo con el
Código de Edificación de la Ciudad de Río Grande, según la zona adjudicada, con destino
aviviendaúnicay permanente, pudiendo ademásdelavivienda, construir un local comercial.
Laconstrucción del cerco perimetral y colocación del cartel dondeconste, nombrey apellido
del adjudicatario, Nº deDecreto y fechadel mismo, en un plazo no mayor de(30) treintadías.
El inicio de la construcción se hará en un plazo no mayor de (6) seis meses, a partir de la
notificación del presente.
ART. 7º) LA FORMA DE PAGO se establecerá un vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionada.
ART. 8º) EL ADJUDICATARIO deberádar cumplimiento alo establecido en losartículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Mun. Nº 1266/2000).
ART. 9º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº0513/2007
ART. 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por el Decreto Ley N°
14.577/56 y su Reglamentario Decreto Ley N°21.915/56, Decr eto Territorial N°434/90,
Ley Provincial Nº 323/96 y su Modif icatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza
Municipal N°895/97 y su ReglamentariaOrdenanzaMunicipal N°1266/00, a favor del Sr.

FERNANDEZ, Francisco Prausido, LE. Nº 6.248.066, por laParcela12, Macizo 141, de la
Sección “A” , de la Ciudad de Río Grande.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº0514/2007
ART. 1º) COMUNICAR el regreso del Sr. Intendente del Municipio de Río Grande Ing.
Jorge Luis MARTIN, proveniente de la Ciudad de Ushuaia, el día 12/07/2007 a la hora
22:00, reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0515/2007
ART. 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de
Gobierno CP. José LABROCA, proveniente de la Ciudad de Ushuaia, el día 12/07/2007 a
la hora 22:00, reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0516/2007
ART. 1º) COMUNICAR queapartir del día13/07/2007, el Secretario deObrasy Servicios
Públicos, MMO. César Ariel PAGELLA, comienza a usufructuar su LICENCIA DE
INVIERNO año 2007.
ART. 2º) MIENTRASdure su ausencia, permanecerá a cargo de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, el Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de Gobierno, CP. José
LABROCA.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0517/2007
ART. 1º) REVOCAR, a partir del día 10/07/2007, la designación A/C de la Dirección de
Recursos Humanos, Secretaria de Gobierno, que fuera instrumentada a través del Decreto
Municipal Nº 0447/2006, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Jaime Héctor
VILLACORTA, Legajo Nº 0927/0, Categoría 23, A/C de la Categoría 24 (veinticuatro).
ART. 2º) DESIGNAR apartir del día10/07/2007, A/C de laCoordinación de laDirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Gobierno, al agente Municipal,
PlantaPermanente, Sr. JaimeHéctor VILLACORTA, Legajo Nº 0927/0, Categoría23, A/C
de la Categoría 24 (veinticuatro), con los adicionales que le correspondiera por la función
asignada.
ART. 3º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0518/2007
ART. 1º) EXIMIR extratemporalmentedel pagodelosTributosMunicipalesparael Ejercicio
Financiero año 2007, a los contribuyentes que se han presentado en la Dirección de
Desarrollo Humano, quereúnen lacondición deMayoresde60 añosdeedad o discapacitadas
(que acrediten mediante Certificado de Discapacidad, Ley Nº 48) con un ingreso del grupo
familiar conviviente inferior a $ 800,00 (Pesos ochocientos) y son contribuyentes de una
única propiedad inmueble destinada para vivienda permanente, de acuerdo a lo estipulado
en la Ordenanza Municipal Nº 2069/2005, Artículos 1º, 2º y 3º, los cuales se detallan a
continuación:

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

Sebastián MEZA Nº00012862

LuisNAVARRO Nº00010035

ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0519/2007
ART. 1º) EXIMIR extratemporalmentedel pagodelosTributosMunicipalesparael Ejercicio
Financiero año 2006, a los contribuyentes que reúnen la condición de Mayores de 60 años
de edad o discapacitadas (que acrediten mediante Certificado de Discapacidad, Ley Nº 48)
con un ingreso del grupo familiar conviviente inferior a$ 800,00 (Pesosochocientos) y son
contribuyentes de una única propiedad inmueble destinada para vivienda permanente, de
acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza Municipal Nº 2069/2005, Artículos 1º, 2º y 3º, los
cuales se detallan a continuación:

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

Sebastián MEZA Nº 00012862

LuisNAVARRO Nº 00010035

ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007 MARTIN

MELELLA
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RESOLUCIONES
RESOLUCIÓN N°1485/07
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 10-2975/2007, como así también las
actuaciones obrantes en el mismo, de acuerdo a lo expresado en el Considerando de la
presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA deFinanzas, proceder adesafectar del Ejercicio Financiero
año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1486/07
ART. 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Cultura y Educación, dependiente de la
Secretaría de Asuntos Sociales, al Departamento Intendencia, dependiente de la Dirección
de Administración de la Secretaría de Gobierno, al agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. Guillermo Leopoldo INK, Legajo Nº 3499/1, Categoría10 (diez) aCargo delaCategoría
19 (diecinueve), quien pasará a cumplir funciones como Sereno.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1487/07
ART. 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la
Secretaría de Asuntos Sociales, a la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la
Secretaría de Gobierno, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SASTRE, Gabriela
María, Legajo Nº 3460/6, Categoría10 (diez), acargo delaCategoría19 (diecinueve), quien
pasará a cumplir la función de Administrativa.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1488/2007
ART. 1º) HABILITAR en forma permanente, y por el término de un (1) año, el vehículo
marca RENAULT, Modelo Trafic año 1996, tipo de vehículo Furgón, Motor Nº 2904363,
Chasis Nº 8AIT31022TS011922, Dominio AVP 667, propiedad del Sr. Patricio Carlos
LIENDRO, M8.522.512, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente 10-3631/2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1489/2007
ART. 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra «CIERRE DE MALLA RED DE AGUA
BARRIO AEROPUERTO», siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 39.400,00 (Pesos
treintay nuevemil cuatrocientos) segúnsedetallaenel Anexo I delapresente, enconformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-3745/2007.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN Nº 1490/2007
ART.1º) AUTORIZAR laejecucióndelaObra«AGUA Y CLOACA CALLECURUPAYTI»,
siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 35.314,00 (Pesos treinta y cinco mil trescientos
catorce) según se detalla en el Anexo I de la presente, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 100-3701/2007.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN Nº 1491/2007
ART.1º) AUTORIZAR laampliación delaComisión deServiciosefectuadaanuestraCiudad
por laEncargadaMunicipal en laDelegación BuenosAiresSra. ElviraPatriciaMANSILLA
DELGADO, Legajo Nº 1534/2, hasta el día 24/06/2007 a la hora 10:00, en conformidad a
la documentación obrante en Expediente 160-3096/2007.
ART. 2º) DEJAR ESTABLECIDO por dichaampliación decomisión no seliquidaráviático
alguno..
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1492/2007
ART. 1º) MODIFICAR en el Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº 1338/2007 de
fecha11/06/2007, dondedice: «...realizar laafectación presupuestariacorrespondientepor
la suma de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos)....», debe decir : «...realizar la afectación

presupuestaria correspondiente por la suma de $ 1.483,38 (Pesos un mil cuatrocientos
ochenta y tres con 38/100)…..».
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1493/2007
ART. 1º) INTIMAR al Sr. Néstor Eduardo OROZCO, DNI. Nº 17.357.409 a fin dequeen
el término de 3 días de su notif icación, acompañe los documentos que acrediten la
representación invocada, como así también toda documentación que avale la personería
jurídica de la Corporación del Obispo Presidente de la Iglesia de Jesucristo de los Santos
de los Últimos Días y aquellas que avalen el mantenimiento de las condiciones originales
de exención tributaria manifestada sobre los inmuebles informados, todo el lo bajo
apercibimiento de continuar con las actuaciones segun su estado, en caso de que ello fuere
posible (Art. 32 de la LPA).
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1494 /2007
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en especies, a favor del Pastor de
la «Iglesia Pentecostal Argentina», representada por su Pastor de jóvenes, Sr. Eduardo
Ignacio GOMEZ, DNI. Nº 24.945.946, por dos (02) mesas de Ping Pong tipo con red y
accesorios y dos (02) Metegol, que serán utilizados por 120 adolescentes y jóvenes que
concurren a las Jornadas recreativas organizadas por la Iglesia, orientadas para brindar un
marco decontención y recreación en losespaciosfísicosqueposeelacitadaIglesia, ubicados
en ZonaCéntricay en el Barrio Austral, cuyo monto aproximado esde$ 6.236,00 (Pesosseis
mil doscientos treinta y seis), conforme al Informe Técnico Administrativo Nº 114/2007 y
a las actuaciones obrantes en el Expediente 160-3637/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1495/2007
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de lasumade$ 400,00 (Pesoscuatrocientos) en concepto
deSubsidio, afavor delaSra. DIAZ GOMEZ, MaríaAlejandra, DNI. Nº 31.931.937, según
InformeTécnico Administrativo Nº0470/2007, en conformidad alasactuacionesquesurgen
del Expediente 160-3799/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1496 /2007
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todossustérminos, el ActaAmpliatoriadefecha
23/03/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra Nº
0202/2006 (SOYSP-DOP), correspondiente a la Obra: «ANFITEATRO DE LA PLAZA
ONA», aprobado medianteResolución Municipal Nº 2732/2006, suscripto entrelaEmpresa
EUROCONSTRUCCIONESY SERVICIOS, representadapor el Sr. EddieJAÑEZ VILLAR,
DNI. Nº 16.521.268 y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-5303/2006,
recaratulado: 100-3815/2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN Nº 1497/2007
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 020/2007 de fecha 15/05/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebradoentreel Sr. JuanFranciscoSALDIVIA CARDENAS, DNI. Nº17.642.283
y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas A/C de la Secretaria de
Gobierno, según documentación obrante en el Expediente 10-2736/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, real izar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Juan Francisco SALDIVIA CARDENAS.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1498 /2007
ART. 1º) RATIFICAR «Ad referéndum» del Concejo Deliberante, en todossus términosel
Convenio de fecha 10/05/2007, que se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre
esteMunicipio, y L.R.A. RADIO NACIONAL, representadapor el Interventor del Sistema
Nacional de Medios Públ icos, L icenciado LUIS RICARDO PALACIOS, DNI. Nº
12.174.536, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 10-3712/2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA
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RESOLUCIÓN Nº 1499/2007
ART. 1º) HACER SABER alaDirección deTránsito y TransportePúblico, paraquelaSra.
Claudia Pamela MANCILLA VILLARROEL, habilite una nueva unidad, con la licencia
oportunamente concedida, deberá darse acabado cumplimientos a los requisitos exigidos
por los Art. 6, 8 y 27 de la Ordenanza Municipal N° 1351/00 y Art. 6 del Decreto
Reglamentario N°178/2001, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen 139/
2007 de fecha 02/05/2007.
ART. 2º) INTIMAR alaSra. ClaudiaPamelaMANCILLA VILLARROEL, paraqueen el
plazo que el área pertinente estime corresponder, de acabado cumplimiento a los requisitos
exigidos por los Art. 6, 8 y 27 de la Ordenanza Municipal N°1351/00 y Art. 6 del Decreto
Reglamentario N°178/2001, para poder evaluar la procedenc ia del cambio de habilitación
intentada, y en caso, hacer lugar a lo solicitado, en virtud de las consideraciones vertidas
en el Dictamen 139/2007 de fecha 02/05/2007.
ART. 3º) HECHO Y CUMPLIDO losrequisitosexigidospor lanormativavigente, dar de
baja a la unidad automotor, marca Chevrolet, modelo Corsa Classic 4P Base, 1.6N/2005,
motor N° 5K5020550, dominio FEQ 092, que presta servicias en la Agencia de Remis
«CámaradeRío Grande» y habilitar en su reemplazo alaunidad automotor marcaChevrolet,
modelo Corsa Classic 4P Base, 1.6N/2005, dominio GFP 374, en vi rtud de las
consideraciones vertidas en el Dictamen 139/2007 de fecha 02/05/2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1500/2007
ART. 1º) HACER SABER al Sr. ROBERTO CORDERO PINILLA, quealosefectosdelos
ciudadanosextranjerosobtengan lalicenciadeconducir, deberán dar acabado cumplimientos
a los requisitos exigidos por la Ley N°25.871, la Ley Nacional de Tránsito N°24.449 y su
Decreto Reglamentario conforme lo disponeen el Art. 1 del Código Civil y en virtud de las
consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 147/2007 de fecha 07/05/2007.
ART. 2º) HACER SABER a la Dirección de Inspección General, que cumplimentando
todos los requisitos exigidos por los distintos tipos de residencia que se otorga a través
de la Ley N° 25.871, concedida que fuere por la Dirección Naci onal de Migraciones y
cumplimentadosacabadamentetodoslosrequisitosexigidospor laLey Nacional deTránsito
N°24.449 y su Decreto Reglamentario, en su caso, podríaextenderselalicenciadeconducir
a los residentes extranjeros que así lo soliciten, en virtud de las consideraciones vertidas
en el Dictamen Nº 147/2007 de fecha 07/05/2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1501/2007
ART.1º) TENER PRESENTE lacomunicación cursadapor laAsociación Trabajadoresdel
Estado, respecto de los candidatos que se detallan en el Dictamen Nº 0175/2007, a ocupar
cargos gremiales y usufructuar los permisos gremiales que correspondieren, conforme lo
establece el Artículo 50 de la Ley y el Artículo 29 del Decreto Reglamentario Nº 0467/88,
en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 0175/2007.
ART. 2º) DEJAR LAS DEBIDAS CONSTANCIAS en todos y cada uno de los Legajos
personales de los agentes aludidos en el Dictamen Nº 0175/2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1502 /2007
ART.1º) RECHAZAR por extemporáneoel reclamoadministrativo interpuestopor el agente
Municipal Sr. Maximiliano GIMENEZ, Legajo Nº 3501/7, por lasconsideracionesvertidas
en el Dictamen Nº 0106/2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1503/2007
ART. 1º) TENER PRESENTE lanotificación cursadapor laAsociación Trabajadoresdel
Estado, respecto de los permisos gremiales, en la medida que se encuentre debidamente
acreditadas lascandidaturas, conformelo estableceel Artículo 50 delaLey y el Artículo 29
del Decreto Reglamentario Nº 0467/88.
ART. 2º) DEJAR LAS DEBIDAS CONSTANCIAS en el/los Legajo/s del/los agente/s
que se encuentre/n en esas condiciones.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1504/2007
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de $ 125,80 (Pesos ciento veinticinco con 80/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor de la Encargada de la Delegación Municipal en la
Ciudad de Buenos Aires, Sra. Elvira Patricia MANSILLA DELGADO; Legajo Nº 1534/
2, conforme a la documentación obrante en el Expediente 10-3808/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1505/2007
ART. 1º) APROBAR laComisión deServiciosefectuadaa laCiudad deUshuaia, el día27/
06/2007 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 18:00, por el agente Municipal
Sr. Víctor ROMERO, Legajo Nº 0949/1, Categoría 19 (diecinueve), conforme la
documentación obrante en el Expediente10-3772/2007.
ART. 2º) POR SECRETARIA deFinanzas, proceder aliquidar el importequecorresponda
en concepto de viáticos en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1506/2007
ART. 1º) APROBAR laComisión deServiciosefectuadaa laCiudad deUshuaia, el día27/
06/2007 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 18:00, por el Dr. Maximiliano
ROUSSET, Legajo Nº 4002/9, Categoría 24 (veinticuatro), conforme la documentación
obrante en el Expediente10-3771/2007.
ART. 2º) POR SECRETARIA deFinanzas, proceder aliquidar el importequecorresponda
en concepto de viáticos en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1507 /2007
ART. 1º) APROBAR larendición de laCajaChicaotorgadaa laa laDirección deRecursos
HumanosdelaSecretaríadeGobierno, cuyo monto asciendealasumade$1.479,93 (Pesos
un mil cuatrocientossetentay nuevecon 93/100), en conformidad alasactuacionesobrantes
en el Expediente 10-3720/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente por la suma de $1.479,93 (Pesos un mil cuatrocientos setenta y nueve con
93/100), en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1508/2007
ART. 1º) DETERMINAR que el Sr. Victoriano MUÑOZ CUYUL, resulta contribuyente
obligado al pago de los tributos municipales generados por el Inmueble designado
catastralmente como Sección K, Macizo 16, Parcela 5, desde el día 10/01/1991 hasta el día
02/01/2006, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-384/2005.
ART. 2º) DETERMINAR queel Sr. Julio Roberto ALVAREZ, DNI. Nº 92.977.743, resulta
contribuyente obligado al pago de los tributos municipales generados por el Inmueble
designado catastralmente como Sección K, Macizo 16, Parcela 5, desde el día 03/01/2006
hasta la actualidad, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-384/
2005.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1509/2007
ART. 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 09/2007, para la adquisición
de 205.000 (doscientos cinco mil) kilogramos de sulfato de aluminio, destinado a la
potabil ización del agua en la Planta Potabil izadora «El Tropezón», requerido por la
Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, conforme a
las actuaciones obrantes en el Expediente 100-241/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente en la partida: Institución 1.1.1.03.05, Categoría Programática 22.0.0.02,
Finalidad y Función 3.8. FuentedeFinanciamiento 1.1. Objeto del Gasto 2.5.1. por lasuma
de $ 192.000,00 (Pesos ciento noventa y dos mil) al Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1510/2007
ART. 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 023/2007, referente a la Obra.
«PLUVIAL PELLEGRINI Y RUTA 3», que fuera autorizada a través de la Resolución
Municipal Nº1239/2007, siendo el Presupuesto Oficial determinado lasumade$ 159.250,00
(Pesos ciento cincuenta y nueve mil doscientos cincuenta) y cuya apertura de sobres se
realizará el día 13/07/2007 a la hora 16:00 en la Dirección de Obras Sanitarias de este
Municipio, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-2743/2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN Nº 1511/2007
ART. 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJNº 0262/2007 defecha14/06/2007,
a losefectosde laprosecución del presente trámite, deacuerdo a ladocumentación obrante
en el Expediente Letra «AMDJ» Nº 0295/2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA
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RESOLUCIÓN Nº 1512/2007
ART. 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJNº 0224/2007 defecha29/05/2007,
a losefectosde laprosecución del presente trámite, deacuerdo a ladocumentación obrante
en el Expediente Letra «AMDJ» Nº 0263/2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1513/2007
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 0105/2007 (SOYSP-DOV) de fecha 16/05/2007, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, y que fuera suscripto entre la Empresa RECONQUISTA
TRANSPORTE Y SERVICIOS S/H, representada por el Sr. Héctor PETROLI, DNI.
Nº 10.413.610, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 100-3441/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Héctor PETROLI.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN Nº 1514/2007
ART. 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 022/2007, referente a la Obra.
«M URO PERIM ETRA L , COM PUERTA S Y DRENA JES EN PL A NTA
POTABILIZADORA EL TROPEZON», que fuera autorizada a través de la Resolución
Municipal Nº0814/2007, siendo el Presupuesto Oficial determinado lasumade$ 248.217,73
(Pesos doscientos cuarenta y ocho mil doscientos diecisiete con 73/100) y cuya apertura
de sobres se realizará el día 20/07/2007 a la hora 16:00 en la Dirección de Obras Sanitarias
de este Municipio, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-1940/2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN Nº 1515/2007
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todossustérminos, el Contrato deObraNº 0102/
2007 (SOYSP-DOP) defecha02/05/2007, cuyacopiaseadjuntay formapartedelapresente,
celebrado entrelaEmpresaD y PCONSTRUCCIONESY SERVICIOS, representadapor el
Sr. Norberto Damián MEDINA, DNI. Nº 29.413.806, y esteMunicipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 100-3499/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, real izar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de laEmpresaD y PCONSTRUCCIONESY SERVICIOS.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN Nº 1516/2007
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº
093/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 03/04/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre la Empresa PROALSA S.R.L. representada por el Sr.
Guillermo Daniel PROKOPIW, DNI. Nº 11.786.837, y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 100-3209/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa PROALSA S.R.L.
ART. 4º) DE FORMA

Río Grande, 10 de julio de 2007.
MARTÍN

PAGEL L A

RESOLUCIÓN Nº 1517/2007
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 0109/2007 (SOYSP-DOV) de fecha 21/05/2007, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, y que fuera suscripto entre la Empresa J.D. SERVICIOS S.R.L.,
representada por el Sr. José Wil l iams DOMINGUEZ, DNI. Nº 33.484.551 y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 100-3440/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa J.D. SERVICIOS S.R.L.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN Nº 1518/2007
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todossustérminosel ActaModificatoriadefecha
07/06/2007, cuyacopiaseadjuntay formapartede lapresente, del Contrato dePréstamo de
fecha 09/04/2007, que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1124/2007,
celebrado entre la Sra. Ana María ZAPATA, DNI. Nº 12.477.317 y este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente 146-2252/2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1519/2007
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo
suscripto en fecha11/06/2007 y Anexos, cuyacopiaseadjuntay formapartede lapresente,
entre el Sr. BARRIA, Iliberto, DNI. Nº 12.091.436, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 146-
3586/2007.
ART. 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº CNP
754 de fecha 31/05/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según
Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil) a favor del Sr.
BARRIA, Iliberto, DNI. Nº12.091.436, según condición contractual, realizando laafectación
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1520/2007
ART. 1º) AUTORIZAR laextensión deuna(01) orden por un (01) pasajevíaaérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor del menor Matías Enrique
SANTANA, DNI. Nº 36.733.904, según Informe Técnico - Administrativo Nº 0123/2007,
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 160-3938/2007.
ART. 2º.- POR SECRETARÍ A de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN Nº 1521/2007
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
009/2007 defecha04/07/2007, cuyacopiaseadjuntay formapartedelapresente, y quefuera
suscripto entre el Sr. José Humberto RAJAL, DNI. Nº 23.955.461, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 160-3895/2007.
ART. 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presenteContrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente losmismos
al Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1522/2007
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de$ 1.165,00 (Pesosun mil ciento sesentay cinco con 00/
100), en concepto dereintegro degastos, afavor delaEncargadadelaDelegación Municipal
en la Ciudad de Buenos Aires, Sra. Elvira Patricia MANSILLA DELGADO; Legajo Nº
1534/2, conforme a la documentación obrante en el Expediente 10-3723/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1523 /2007
ART. 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Delegación Municipal en
laCiudad deBuenosAires, dependientede laSecretaríadeGobierno, cuyo monto asciende
a la suma de $ 3.887,75 (Pesos tres mil ochocientos ochenta y siete con 75/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 10-3858/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente, por la suma de $ 3.887,75 (Pesos tres mil ochocientos ochenta y siete con
75/100), en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1524/2007
ART. 1º) APROBAR larendición Final delaCajaChicaotorgadaalaSecretariadeAsuntos
Sociales, cuyo monto asciendealasumade$ 3.000,00 (Pesostresmil), en conformidad alas
actuaciones obrantes en el Expediente 160-3706/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente por la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil), en el Ejercicio Financiero año
2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

MARTÍN
MELELLA
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RESOLUCIÓN Nº 1525/2007
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) en concepto
de Subsidio a favor de la Sra. Valeria Karina VARGAS ESCOBAR, DNI. Nº 29.213.316,
según InformeTécnico Nº 0483/2007, conforme lasactuacionesquesurgen del Expediente
160-3847/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1526/2007
ART. 1º) AUTORIZAR el pago del Subsidio Continuado a favor de la Asociación Civil
Iglesia Evangélica, «Asamblea de Dios», representado por su Pastor, el Sr. MAIDANA,
Pedro Carlos, DNI. Nº 22.164.332, por un monto total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil)
pagadero en seis (06) cuota mensuales de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos) cada una,
comenzando laprimeraenel mesdeJulio/2007 inclusive, extendiéndoseal mesdeDiciembre/
2007 inclusive, según Informe Técnico Nº 119/2007, conforme las actuaciones que surgen
del Expediente 160-3824/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1527/2007
ART. 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios Productivo, a las personas que
se detallan a continuación:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

146-3825/07 HARO DELGADO, Juan Ángel DNI. Nº 92.656.194 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 140

146-3826/07 BULACIO, Alejandra Gabriela DNI. Nº 31.659.034 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 141

ART. 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN Nº 1528/2007
ART. 1º) AUTORIZAR el pago en concepto deSubsidios, alaspersonasqueacontinuación
se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

160-3793/07 FIGUEROACONTRERASPaolaY. DNI. Nº 29.426.613 $ 600,00 (Pesos seiscientos) Nº 0453

160-3794/07 RUIZ ALVES Lorena Grisel DNI. Nº 92.999.928 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0456

160-3795/07 TORRES Silvia Alejandra DNI. Nº 28.284.812 $ 700,00 (Pesos setecientos) Nº 0455

160-3796/07 MONTENEGRO Claudia Inés DNI. Nº 22.676.395 $ 700,00 (Pesos setecientos) Nº 0454

ART. 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1529/2007
ART. 1º) AUTORIZAR el pago en concepto deSubsidios, alaspersonasqueacontinuación
se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

160-3682/07 FLORES, Carlos Dante Abel DNI. Nº 18.427.287 $ 600,00 (Pesos seiscientos) Nº 0425

160-3683/07 HACHUEL, Andrea Luciana DNI. Nº 26.724.841 $450,00(Pesos cuatrocientos/50) Nº 0459

160-3802/07 GOMEZ, Nélida Mabel DNI. Nº 10.101.498 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0481

ART. 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN Nº 1530/2007
ART. 1º) MODIFICAR enel Artículo1ºdelaResoluciónMunicipal Nº1349/2007, referente
a lasComisionesde Serviciosefectuadaspor el agente Municipal Sr. LuisVARGAS, Legajo
Nº 1002/9, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-3453/2007.

donde dice:

Día traslado hora Día regreso hora Detalle del traslado Transportando a:

25/05/2007 08:00 20/05/2007 21:00 RIO GDE / TOL / RIO GDE GRUPO DE SCOUT

debe decir:

Día traslado hora Día regreso hora Detalle del traslado Transportando a:

25/05/2007 08:00 25/05/2007 21:00 RIO GDE / TOL / RIO GDE GRUPO DE SCOUT

ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN Nº 1531/2007
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de $ 465,90 (Pesos cuatrocientos sesenta y cinco con 90/
100), enconceptodereintegrodegastos, afavor del SecretariodeFinanzasA/CdelaSecretaría
deGobierno, CP. JoséLABROCA, conformea la documentación obranteen el Expediente
10-3865/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1532/2007
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00005403, por la suma
total de $ 167,46 (Pesos ciento sesenta y siete con 46/100) a favor de la Firma Comercial
«FABRIPAC S.R.L.», en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 10-
3146/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1533/2007
ART. 1º) AUTORIZAR la adquisición de 26 Mts2 de alfombra tipo bucle de alto tránsito
y un (01) escritorio de1,50 mts. platinum vip, y una(01) silla, destinado como colaboración
para las nuevas instalaciones de las Unidades de Cirugía Cardiovascular y Terapéutica
Endovascular del Hospital Regional Río Grande, por la suma aproximada de $ 1.863,00
(Pesos un mil ochocientos sesenta y tres), en conformidad a las actuaciones que constan en
el Expediente 10-3729/2007.
ART. 2º) POR SECRETARIA deFinanzas, proceder al pago quedemandedichaerogación,
realizando laafectación presupuestariacorrespondienteen el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1534/2007
ART. 1º) APROBAR laComisión deServiciosefectuadaalaComunadeTolhuin, apartir del
día 06/07/2007 a la hora 10:00, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 14:00,
al agente Municipal, Sr. Leonardo David BOLIVAR, Legajo Nº 3790/7, en conformidad a
la documentación obrante en el Expediente 10-3884/2007.
ART. 2º) POR SecretaríadeFinanzas, proceder aliquidar el importecorrespondientepor ½
(medio) día en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1535/2007
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de lasumade$ 700,00 (Pesossetecientos) en concepto de
Subsidio, afavor delaSra. BARRIENTOSSOLIS, Yanet, DNI. Nº18.761.713, según Informe
Técnico Nº 0457/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del Expediente 160-
3801/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN Nº 1536/2007
ART. 1º) DEJAR SIN EFECTO el otorgamiento de la Heladera tipo Patrick HPK Cod.
904, que fuera autorizado mediante Resolución Municipal N° 1051/2007 de fecha 14/05/
2007, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 160-2693/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA deFinanzas, proceder adesafectar del Ejercicio Financiero
año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN Nº 1537/2007
ART. 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 021/2007, correspondiente a la ejecución
de la Obra «REMODELACION DEL EDIFICIO DE DON BOSCO Y MOSCONI - 3º
ETAPA», a laEmpresaJPSERVAL S.A., por lasumade$ 488.521,10 (Pesoscuatrocientos
ochenta y ocho mil quinientos veintiuno con 10/100), conforme a las actuaciones obrantes
en el Expediente 100-3124/2007.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la Empresa JP SERVAL S.A., por la suma de $
488.521,10 (Pesos cuatrocientos ochenta y ocho mil quinientos veintiuno con 10/100).
ART. 3º) POR SECRETARÍA deFinanzas, realizar lacorrespondienteafectación al Ejercicio
Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA
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RESOLUCIÓN Nº 1538/2007
ART. 1º) AUTORIZAR laejecución delaObra«DIVISION Y MENSURA CHACRA XI»,
siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 143.000,00 (Pesos ciento cuarenta y tres mil),
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-3861/2007.
ART. 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN Nº 1539/2007
ART. 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección Municipal de Comercio e Industria,
dependiente de la Dirección General de Inspección, Secretaría de Gobierno, a la Dirección
deEcologíay Medio Ambiente, dependientedelaSecretaríadeObrasy ServiciosPúblicos,
a la agente Municipal, Planta Contratada, Sra. Rosana Karina GUTIERREZ, Legajo Nº
4052/5, Categoría 10 (diez), quien pasará a cumplir funciones como Inspector.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN Nº 1540/2007
ART. 1º) AUTORIZAR laprórrogadel Contrato deLocación deObradefecha15/01/2007,
registrado bajo el Nº 4669 en fecha 29/01/2007, que fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 0226/2007 de fecha 29/01/2007, por el período adicional de 03 (tres) meses,
apartir del día01/05/2007, deacuerdo a laCláusulaSegundadel citado Contrato, suscripto
entre este Municipio, representado por el Sr. Secretario de Finanzas, y la Dra. en
Administración Sra. CLAUDIA ISABEL ALTIERI, DNI. Nº 16.587.836, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-450/2007.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de losgastosemergentesdel citado Contrato, en un todo de
acuerdo a lacondición contractual, realizando laafectación presupuestariacorrespondiente
en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1541/2007
ART. 1º) APROBAR LA TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos y de las
mejorasintroducidasen el predio identificado catastralmentecomo Sección A, Macizo 153,
Parcela 26, ubicado en calle Libertad N°965 de la Ciudad de Rí o Grande, el cual consta de
unasuperficie total de250,00 m2 (Doscientoscincuentametroscuadrados), a laSra. Ihoana
Alejandra WINIGER, DNI. N°31.367.612, debiendo esta últim a persona cumplimentar la
totalidad de las obligaciones que asumiera el primer adjudicatario, sujeto a las normas
legales vigentes y las que se pudieran dictarse en el futuro, conforme a la documentación
obrante en el Expediente Letra «S» Nº 0592/1997.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº1542/2007
ART. 1º) AUTORIZAR la adquisición de una (01) torta, la que será destinada por el
Municipio a la Comisión del Club Deportivo y Cultural «General San Martín», en
conmemoracióndel 70°Aniversario, por lasumaaproximadad e$475,00 (Pesoscuatrocientos
setentay cinco 00/100), en conformidad a lasactuacionesqueconstan en el Expediente10-
3935/2007.
ART. 2º) POR SECRETARIA deFinanzas, proceder al pago quedemandedichaerogación,
realizando laafectación presupuestariacorrespondienteen el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1543/2007
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 1
defecha25/06/2007, cuyacopiaseadjuntay formapartedelapresente, del Contrato deObra
Nº 064/2007 (SOYSP-DOSM), correspondiente a la Obra: «TERCERIZACION
CONEXIONESDOMICILIARIASAÑO 2007», aprobado medianteResolución Municipal
Nº 0712/2007, celebrado entre la Empresa SERVICE AUSTRAL, representada por el Sr.
Agustín Bal tasar CARCAMO AGUILAR, DNI. Nº 11.575.046 y este Municipio,
representado por el Secretario deObrasy ServiciosPúblicos, deacuerdo aladocumentación
obrante en el Expediente 100-371/2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1544/2007
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todossus términos, el Contrato deLocación de
fecha 01/06/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
empresa «TELSTAR», representada por el Sr. Luís Federico ALVAREZ De TOLEDO, CI.
Nº6.513.244 y esteMunicipio, representado por el Secretario deFinanzasa/c delaSecretaría
de Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 10-4020/
2007.

ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa «TELSTAR».
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1545/2007
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todossustérminos, el ActaAcuerdo defecha26/
02/2007, cuyacopiaseadjuntay formapartedel presente, celebrado entreel Personal de la
Dirección de Obras Sanitarias agrupado en el Encasillamiento Personal de Conducción -
P7, y laMunicipalidad deRío Grande, representadapor el Secretario deFinanzasA/C de la
Secretaria de Gobierno.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1546/2007
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicio
Mensual de Mantenimiento Técnico del Software Aplicativo S.I.Ge.M.i de fecha 02/05/
2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Firma JOTAFI
S.A., representada por el Arq. Ricardo Gustavo INAGAKI, DNI. Nº 16.822.660 y la
Municipalidad de Río Grande, representada por el Secretario de Finanzas, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-2506/2007.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, real izar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, afavor delaFirmaJOTAFI S.A.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1547/2007
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todossus términos, el Contrato deLocación de
Serviciosdefecha27/06/2007, cuyacopiaseadjuntay formapartedelapresente, celebrado
entre laSra. AMPUERO ALVAREZ, GladysEdith, DNI. Nº 18.728.888 y laMunicipalidad
de Río Grande, representada por la Secretaría de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 160-3896/2007.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, real izar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. AMPUERO ALVAREZ, Gladys Edith, DNI. Nº 18.728.888.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1548/2007
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 28/05/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra
Nº 083/2007, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1059/2007, celebrado entre
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y la empresa
J.P. Serval S.A., representada por el Sr. José Luis ALVAREZ, DNI. Nº 13.013.715, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-1256/2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1549/2007
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todossus términos, el Contrato deLocación de
Bien de Uso Nº 114/2007 (SOYSP-DPYJ) de fecha 22/05/2007, cuya copia se adjunta y
formapartedelapresente, celebrado entreesteMunicipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, y la empresa «CRI Construcciones», representada por el Sr.
INSFRAN, Carlos, DNI. Nº 13.732.668, según documentación obrante en el Expediente
100-3595/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, real izar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa «CRI Construcciones».
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1550/2007
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº
0123/2007 (SOYSP-DOV) de fecha 29/05/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, y quefuerasuscripto entrelaEmpresaJ.D. SERVICIOSS.R.L., representadapor el
Sr. José Williams DOMINGUEZ, DNI. Nº 33.484.551 y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 100-3439/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, afavor delaEmpresaJ.D. SERVICIOSS.R.L.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA
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RESOLUCION Nº 1551/2007
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todossustérminosel Convenio defecha29/06/
2007, cuyacopiaseadjuntay formapartedelapresente, celebrado entrelaAsociación Civil
Iglesia Evangél ica «Asamblea de Dios», representado por el Pastor Pedro Carlos
MAIDANA, DNI. Nº 22.164.332, y la Municipalidad de Río Grande, representada por el
Secretario delaProducción A/C delaSecretaríadeAsuntosSociales, en un todo deacuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 160-3891/2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1552/2007
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todossustérminosel Convenio defecha14/06/
2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Centro de
ActividadesAlternativasparaDiscapacitados(C.A.A.D.), representado por laCoordinadora
Departamental, Prof. María Laura GARIGLIO, DNI. Nº 16.857.030 y la Municipalidad de
Río Grande, representada por el Secretario de la Producción, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 146-
3715/2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1553/2007
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, CONTRATO DE
LOCACION DE BIEN DE USO Nº 124/2007 (SOYSP – DOV) de fecha 29/05/2007, que
se adjunta y forma parte del presente, celebrado entre este Municipio, representado por
Secretario de Obras y Servicios Públicos, y el Sr. Andrés Eduardo LOPEZ, DNI. Nº
6.391.949, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-3437/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, real izar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Andrés Eduardo LOPEZ.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1554/2007
ART.1º.- APROBAR y REFRENDAR entodossustérminos, el ActaAcuerdoModificatoria
de fecha 29/05/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
Préstamo de fecha 06/12/2005, registrado bajo el Nº 3955 en fecha 28/12/2005 y aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 2781/2005 de fecha 28/12/2005, acordado entre la
Municipalidad de Río Grande, representada por el Secretario de la Producción y el Sr.
TORRES, Emiliano Gastón, DNI. Nº 29.213.412, en conformidad alasactuacionesobrantes
en el Expediente 146-6158/2005, recaratulado 146-3820/2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1555/2007
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Préstamo suscripto en fecha 08/06/2007 y Anexos, cuya copia se adjunta y forma parte
de la presente, entre el Sr. DELGADO, Víctor Fernando, DNI. Nº 14.696.218, y este
Municipio, representado por el Secretario delaProducción, deacuerdo aladocumentación
obrante en el Expediente 146-3702/2007.
ART. 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº
06167 de fecha 31/05/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente,
según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 78.000,00 (Pesos setenta y ocho mil)
a favor del Sr. DELGADO, Víctor Fernando, DNI. Nº 14.696.218, según condición
contractual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1556/2007
ART. 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios Productivo, a las personas que
se detallan a continuación:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

146-3829/07 VILLAFAÑE, Oscar Ignacio DNI. Nº 16.944.902 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 143

146-3830/07 LOPEZ, David Alberto DNI. Nº 14.997.493 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 142

ART. 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, real izar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIONES INTERNAS

SECRETARIA DE GOBIERNO
0653/07: SUSPENDER el pago del ítem antigüedad al agente Municipal ESQUIVEL
JUAN CARLOS, DNI Nº 11.034.387, por las razones vertidas en los Considerandos
de la presente.03/07/07

0654/07: TRANSFERIR en el ámbi to de la Secretaría de Gobierno, desde el
Departamento Intendencia, Dirección de Administración, al Departamento de Tránsito
de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección de Inspección
General, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. Eduardo GOMEZ, Legajo Nº
4056/8, Categoría 10 (diez), quien pasará a cumplir Tareas Generales. 03/07/07

0655/07: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día
14/06/2007, al agenteMunicipal, Sr. Nelson ROLDAN, Legajo Nº 2824/0, dependiente
de la Dirección de Administración de la Secretaría de Gobierno. 03/07/07

0656/07: INICIAR SUMARIO ADMINISTRATIVO, a los agentes Municipales que
a continuación se detal lan: AIBAR LUCAS; RODRIGUEZ DANIEL; MELNIK
FRA NCISCO; GOM EZ ISA BEL INO; QUIROZ A L BERTO; L A URENTI
FEDERICO; SOTO SEGUNDO; MOSQUEDA MANUEL; CARRIZO LUIS;
TOLEDO NESTOR; MANSILLA MANUEL; BARRIA G. MIGUEL; BELLIDO
HUGO; PEREZ JOSE; RETAMAL JUAN; BENITEZ JORGE; AVENDAÑO
RICARDO; RASJIDO HORACIO; VELOSO JOSE; FIGUEROA ANTONIO;
LELLES OSCAR; RIVERO GUSTAVO y MERCADO ANTONIO, caratulándose
las presentes actuaciones como: Sumario Administrativo sobre hechos acontecidos en
Dirección deObrasSanitarias, en virtud de lasconsideracionesvertidasen el Dictamen
Nº 0200/2007 de fecha 12/06/2007, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 10-3714/2007 y DESIGNAR como Instructor Sumariante a la Dra. Mariela
BRAVO, Legajo Nº 3720/6. 03/07/07

0657/07: APROBAR la Licencia Deportiva, otorgada al agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. Marcos MARTINEZ, Legajo Nº 3600/5, dependiente de la Dirección
de Deportes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, desde el día 21/06/2007
al día 26/06/2007, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º de la Ley Nº
389 (LICENCIA ESPECIAL DEPORTIVA). 03/07/07

0658/07: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día
14/06/2007, al agente Municipal, Sr. CESAR ANGEL, Legajo Nº 2525/9, dependiente
de la Dirección de Administración de la Secretaría de Gobierno. 13/07/07

0659/07: TRANSFERIR con retroactividad al día 15/06/2007, en el ámbito de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desde la Dirección de Obras Sanitarias a la
Dirección de Parques y Jardines Municipal, para cumplir Tareas Generales, a los
agentes que se detallan a continuación.
Legajo Nombre y Apellido Categoría Planta

2987/4 Marcelo Horacio RAMIREZ 19(diecinueve) Permanente

2988/2 Daniel Gustavo SALAZAR 19(diecinueve) Permanente

13/07/07

0660/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-LICENCIAS
ESPECIALES-del Decreto 3413/79, al agenteMunicipal, Sr. Guillermo MOREIRA, Legajo
Nº 1709/4 dependiente de la Agencia Municipal de deporte y Juventud, a partir del día 29/
06/2007.13/07/07

0661/07: AUTORIZARacertificar documentaciónengeneral encarácter decopiafiel, referente
e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de
la Secretaría de la Producción, al agente municipal Sr. Claudio CASTILLO, Legajo Nº
2657/3, quien se desempeña como Jefe de Departamento, dependiente de la Dirección de
Desarrollo Local, afinesdeagilizar lagestión administrativaquesellevaacabo diariamente,
buscando con ello optimizar recursosy mejorar losserviciosqueseprestan alaComunidad.
13/07/07

0662/07: AUTORIZAR el pago desetenta (070) HorasExtraordinariassimples, ejecutadas
en el mes de Junio/2007, por el agente Municipal Sr. Pablo CODINA, Legajo Nº 3558/1,
dependiente de la Dirección de Prensa y Difusión, Secretaría de Gobierno. 13/07/07
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2/7 1104 O-3129/07 DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO DE PRECIOS Nº 11/2007.-
3/7 1105 G-3753/07 ADJUDICAR EL CONCURSO DE PRECIOS Nº 13/2007.-
3/7 1106 A-3300/07 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL SRL FC. B Nº 0003-00045400.-
3/7 1107 O-3616/07 AUTORIZAR PAGO LUIS O. ZAMORA FC. C Nº 0001-00000859.-
3/7 1108 F-2500/07 AUTORIZAR PAGO GENESYS INFORMATICA FC. B Nº 0008-00002532.-
3/7 1109 P-0945/07 APROBAR LA RENDICION DE GASTOS DEL SR. MELELLA GUSTAVO.-
3/7 1110 A-2728/07 AUTORIZAR PAGO PENELOPE FC. B Nº 0001-00016602.-
3/7 1111 O-2745/07 AUTORIZAR PAGO NEUMATICOS RIO GRANDE SRL FC. B Nº 0001-00020084-

TREVMAN SRL FC. B Nº 0013-00003902.-
3/7 1112 A-2860/07 AUTORIZAR PAGO SOLO MUSICA FC. B Nº 0002-00006150.-
3/7 1113 A-2957/07 AUTORIZAR PAGO PROPAGACION SA. FC. B Nº 0002-00014167-

ELECTRICIDAD MIGUEL FC. B Nº 0002-00038602.-
3/7 1114 G-2960/07 AUTORIZAR PAGO SERVICIOS ITALMAR FC. B Nº 0001-00000532.-
3/7 1115 G-2967/07 AUTORIZAR PAGO LIBRERÍA RAYUELA SRL FC. B Nº 0006-00041598.-
3/7 1116 G-2966/07 AUTORIZAR PAGO MADICAL SUR FC. B Nº 0001-00001288/93.-
3/7 1117 G-2970/07 AUTORIZAR PAGO MUNDO NUEVO FC. B Nº 0001-00000579.-
3/7 1118 G-2971/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO SRL FC. B Nº 0005-00004309.-
3/7 1119 G-2972/07 AUTORIZAR PAGO VIVERO Y FLORERIA TDF FC. B Nº 0001-00001226.-
3/7 1120 G-2969/07 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC. B Nº 0001-00001247.-
3/7 1121 G-2973/07 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC. B Nº 0001-00001255.-
3/7 1122 G-3657/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS ASISTENCIALES CONSUMO Y VIVIENDA

DE RIO GRANDE LTDA. FC. Nº 0001-02065073/88/94/99/122/180/196//195/222/223/235/255/259/308/092.-
3/7 1123 G-3623/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS ASISTENCIALES CONSUMO Y VIVIENDA

DE RIO GRANDE LTDA. FC. Nº 0001-02065076/77/78/80/79/81/82/83/84/5143/59/92/93/94/98/5203/04/06/
08/09/11/24/36/58/97/5074/75/5201/99/5095/5315/4947/5202/5291.-

3/7 1124 A-2727/07 AUTORIZAR PAGO SONIA FC. B Nº 0001-00000270.-
3/7 1125 A-2909/07 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC. B Nº 0001-00001266.-
3/1 1126 A-2755/07 AUTORIZAR PAGO ABC DEPORTES FC. B Nº 0004-00052650-

MONTECARLO SRL FC. B Nº 0005-00004150.-
3/7 1127 A-2127/07 AUTORIZAR PAGO LIBRERÍA RAYUELA SRL FC. B Nº 0006-00040953.-
3/7 1128 O-0377/07 AUTORIZAR DEVOLUCION DE DEPOSITO BCO BTF Nº 761 A FAVOR DE TRANSPORTE CASCO.-
3/7 1129 O-0867/07 AUTORIZAR DEVOLUCION DE DEPOSITO BCO BTF Nº 8837 A FAVOR DE TRANSPORTE CASCO.-
3/7 1130 AUTORIZAR READECUACION DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS.-
4/7 1131 AUTORIZAR PAGO HORAS EXTRAORDINARIAS ABRIL/MAYO DIRECCION RENTAS.-
4/7 1132 AUTORIZAR PAGO HORAS EXTRAORDINARIAS MAYO DIRECCION DE INFORMATICA Y COMPUTOS.-
4/7 1133 A-2867/07 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC SRL FC. B Nº 0001-00005643/44-

COTILLON FANTASIA FC. B Nº 0001-00001740.-
4/7 1134 G-3627/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC. Nº 80020-22238186/1-38148/1-38316/7-38294/2-

38286/3-38262/7-38248/3-38249/0-38245/1-38194/0-38193/3-38192/6-38191/9-38181/5-38178/2-38177/5-
38165/738153/9-38152/1-38150/7-38149/9-38187/9-38268/0.-

4/7 1135 F-0170/07 AUTORIZAR PAGO PENIEL SRL FC. B Nº 0001-00000206.-
4/7 1136 A-2866/07 AUTORIZAR PAGO LIMP-HOGAR FC. B Nº 0012-00000953-FABRIPAC SRL FC. B Nº 0001-00005622.-
4/7 1137 O-2746/07 AUTORIZAR PAGO DALEPLAST SRL FC. B Nº 0001-0000089.-
4/7 1138 G-2963/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO SRL FC. B Nº 0005-00004516.-
4/7 1139 P-2902/07 AUTORIZAR PAGO PANIFICADORA LA NUEVA SRL FC. B Nº 0003-00000389.-
4/7 1140 G-3656/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS ASISTENCIALES CONSUMO Y VIVIENDA

DE RIO GRANDE LTDA. FC. Nº 0001-02065298/5213/5214/5307/5306/5104/5309/5140/5141/5142/5091/5090/
5089/5131/5132/5129/5130.-

4/7 1141 P-3148/07 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TDF FC. B Nº 0002-00001956.-
4/7 1142 G-2329/07 AUTORIZAR PAGO SEGYPARG SRL FC. B Nº 0001-00001059.-
4/7 1143 F-2731/07 AUTORIZAR PAGO NEXO SRL FC. B Nº 0003-00006716.-
4/7 1144 G-2952/07 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC SRL FC. B Nº 0001-00005746.-
4/7 1145 O-1135/07 AUTORIZAR PAGO FINNING ARGENTINA SA. FC. B Nº 0001-00028224.-
4/7 1146 O-1254/07 AUTORIZAR PAGO PIAMONTESA GRUPO GASTRONOMICO FC. B Nº 0004-0000377.-
4/7 1147 G-3147/07 AUTORIZAR PAGO SEGYPARG SRL FC. B Nº 0001-00001056.-
4/7 1148 F-0001/07 AUTORIZAR DEVOLUCION A FAVOR DE LA SRA. VERA,IVANOVA.-
4/7 1149 G-2986/07 AUTORIZAR PAGO MAMA FLORA FC. B Nº 0001-00000352.-
5/7 1150 A-2520/07 AUTORIZAR PAGO NEXO SRL FC. B Nº 0003-00006690.-
5/7 1151 A-2519/07 AUTORIZAR PAGO NEXO SRL FC. B Nº 0003-00006691.-
5/7 1152 O-3120/07 AUTORIZAR PAGO SERVICIO INTEGRAL ALEM FC. B Nº 0034-00003208-

TREVMAN SRL FC. B Nº 0013-00003985.-
5/7 1153 O-1908/07 AUTORIZAR PAGO SIGNO SUR LETREROS FC. B Nº 0001-00000978.-
5/7 1154 A-2950/07 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TDF FC. B Nº 0002-00002038.-
5/7 1155 A-2949/07 AUTORIZAR PAGO PENELOPE FC. B Nº 0001-00016599-COTILLON FANTASIA FC. B Nº 0001-

00001743-DOMINGO GRANJA SA FC. B Nº 0015-00109121-COLOR SHOP FC. B Nº 0001-00017264- DEHESAS
SRL FC. B Nº 0012-00059000.-

5/7 1156 A-3850/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: LLI-HUE.-
5/7 1157 G-2985/07 AUTORIZAR PAGO EL OMBU PRODUCCIONES FC. B Nº 0001-00000125.-
5/7 1158 O-3045/07 AUTORIZAR PAGO AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO FC. B Nº 0012-00012301.-
5/7 1159 O-3054/07 AUTORIZAR PAGO AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO FC. B Nº 0012-00012321.-
5/7 1160 P-2352/07 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL SRL FC. B Nº 0003-00024795/96.-
5/7 1161 G-3813/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC. Nº 80020-22241173/4.-
5/7 1162 A-3718/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC. Nº 80020-22240452/5.-
5/7 1163 G-3807/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC. Nº 80020-22240775/7.-
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RESOLUCIONES SECRETARIA DE FINANZAS - AÑO 2007
Fecha R.S.F.Nº Expte. CONCEPTO

5/7 1164 G-2709/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO SRL FC. B Nº 0005-00004517.-
5/7 1165 G-3009/07 AUTORIZAR PAGO PACK SOLUTION FC. B Nº 0001-00000205.-
5/7 1166 G-3006/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA SRL FC. B Nº 0006-00040375.-
5/7 1167 A-1704/07 AUTORIZAR PAGO SOFTIME FC. C Nº 0001-00000067.-
5/7 1168 A-2572/07 AUTORIZAR PAGO DEHESAS SRL FC. B Nº 0012-00058404-PROALSA SRL FC. B Nº 0006-

00106271.-
5/7 1169 O-1568/07 AUTORIZAR PAGO CANTERA SANTA RITA FC. B Nº 0002-00001518.-
5/7 1170 A-2999/07 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL SRL FC. B Nº 0001-00024929.-
5/7 1171 A-3001/07 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL SRL FC. B Nº 0001-00024925.-
5/7 1172 A-3000/07 AUTORIZAR PAGO CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL GRAL. SAN MARTIN FC. C Nº 0000-00001323.-
5/7 1173 A-2680/07 AUTORIZAR PAGO PENELOPE FC. B Nº 0001-00016596/5.-
5/7 1174 O-3032/07 AUTORIZAR PAGO TALLER GODOY CRUZ FC. B Nº 0002-00001406.-
5/7 1175 A-2998/07 AUTORIZAR PAGO BC FC. B Nº 0001-00000270.-
5/7 1176 O-2740/07 AUTORIZAR PAGO ACL XERVICE SRL FC. B Nº 0002-00001059.-
5/7 1177 O-3028/07 AUTORIZAR PAGO ONAS CORRALON SRL FC. B Nº 0002-00086387-DEHESAS SRL FC. B Nº

0012-00059776.-
5/7 1178 P-0146/07 APROBAR LA RENDICION DE GASTOS DE LA SRA. CASTIGLIONE SONIA ELIZABETH.-
5/7 1179 A-2674/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO SRL FC. B Nº 0005-00004018.-
5/7 1180 F-0772/07 AUTORIZAR DEVOLUCION A FAVOR DE ANDREU MARIA Y/O BRUN LILIANA.-
5/7 1181 F-1793/07 AUTORIZAR DEVOLUCION A FAVOR DE LA SRA. IBAÑEZ,PAMELA SOLEDAD.-
5/7 1182 F-2276/07 AUTORIZAR DEVOLUCION A FAVOR DE LA FIRMA RADIO VICTORIA FUEGUINA SA.-
5/7 1183 F-2480/07 AUTORIZAR DEVOLUCION A FAVOR DEL SR. OLIVERA,WALDO VICTOR.-
5/7 1184 F-3507/07 AUTORIZAR DEVOLUCION A FAVOR DEL SR. NALDA,JORGE FELIX.-
5/7 1185 F-1611/07 AUTORIZAR DEVOLUCION A FAVOR DEL SR. ORDOÑEZ,NANCY.-
5/7 1186 G-2035/07 AUTORIZAR PAGO POSADA DE LOS SAUCES FC. B Nº 0004-00000749.-
5/7 1187 G-2533/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA SRL FC. B Nº 0010-00042715.-
5/7 1188 G-3805/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS ASISTENCIALES CONSUMO Y

VIVIENDA DE RIO GRANDE LTDA. FC. Nº 0001-02068128.-
5/7 1189 G-3812/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS ASISTENCIALES CONSUMO Y

VIVIENDA DE RIO GRANDE LTDA. FC. Nº 0001-02049394.-
5/7 1190 G-1015/07 AUTORIZAR PAGO SEGYPARG SRL FC. B Nº 0001-00000996.-
5/7 1191 A-30850/07 AUTORIZAR PAGO SIGNO SUR LETREROS FC. B Nº 0001-00000976.-
5/7 1192 O-3365/07 AUTORIZAR PAGO PATAGONIA SUD SA FC. B Nº 0001-00004892/3/4.-
5/7 1193 A-2958/07 AUTORIZAR PAGO JD SERVICIOS FC. B Nº 0001-00001254/57.-
5/7 1194 G-4471/06 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GARANTIA DE OFERTA DE DEPOSITO BCO. TDF A FAVOR DE

COMUNICACIONES FUEGUINAS SRL.-
5/7 1195 P-0136/07 AUTORIZAR PAGO TELEFONICA DE ARGENTINA SA FC. Nº 0048-00013813.-
5/7 1196 G-3432/07 AUTORIZAR PAGO ALFIO FOTOS FC. C Nº 0001-00002884.-
5/7 1197 F-3491/07 AUTORIZAR PAGO PROPAGACION SA. FC. B Nº 0002-00012693.-
5/7 1198 O-3534/07 AUTORIZAR PAGO CINSAMER FC. B Nº 0001-00000203.-
5/7 1199 G-3565/07 AUTORIZAR PAGO NEXO SRL FC. B Nº 0003-00006693.-
5/7 1200 O-3619/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE LOS TRES RIOS FC. B Nº 0001-00000076.-
5/7 1201 O-3743/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE SA FC. B Nº 0001-00032742/44/43/45/46/47/49/50/51/

52/54/55/57/58.-
10/7 1202 O-3013/07 AUTORIZAR PAGO FORRAJERA AUSTRAL FC. B Nº 0002-00004523.-
10/7 1203 F-3731/07 AUTORIZAR PAGO UNIXHELP SA FC. B Nº 0001-00000147.-
10/7 1204 F-0545/07 AUTORIZAR PAGO TELEFONICA DE ARGENTINA SA FC. Nº 00000143330000620070605/0299-

13165330.-
10/7 1205 P-3114/07 AUTORIZAR PAGO ROBERTO ARIEL FERNANDEZ FC. B Nº 0001-00002975.-
10/7 1206 O-3121/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE SA FC. B Nº 0001-00032690/97/98/703/706.-
10/7 1207 A-3034/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE EL LITORAL FC. B Nº 0001-00000171/2.-
10/7 1208 P-3109/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA SRL FC. B Nº 0010-00043316.-
10/7 1209 G-3098/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA SRL FC. B Nº 0006-00041465.-
10/7 1210 G-2495/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA SRL FC. B Nº 0006-00041384.-
10/7 1211 F-3296/07 AUTORIZAR PAGO ALICIA M. ESPINA FC. C Nº 0001-00000002.-
10/7 1212 O-3744/07 AUTORIZAR PAGO GOMERIA RUTA 3 FC. C Nº 0001-00001460/59/57/56/54/53/52/50/49/48/47/46/

45/44/43/42/41/39/38/36/35/34/33/32/31/30/29/28/27/26/25/24/23/21/20/18/17/15.-
10/7 1213 G-3842/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC. 80020-22244815/7.-
10/7 1214 G-3562/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO SRL FC. B Nº 0003-00069538.-
10/7 1215 G-3649/07 AUTORIZAR PAGO PENIEL SRL FC. B Nº 0001-00000203.-
10/7 1216 F-3493/07 AUTORIZAR PAGO NEXO SRL FC. B Nº 0003-00006594.-
10/7 1217 G-3092/07 AUTORIZAR PAGO DOMINGO GRANJA SA FC. B Nº 0017-00047093.-
10/7 1218 G-2496/07 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR SRL FC. B Nº 0008-00041075.-
10/7 1219 O-5807/06 AUTORIZAR DEVOLUCION GARANTIA Y FONDO DE REPARO DE CONTRATO Nº 234/06.-
12/7 1220 G-3753/07 AUTORIZAR DEVOLUCION GARANTIA DE OFERTA Y ADJUDICACION DEL CONCURSODEPRECIOS Nº13/07.-
13/7 1221 G-3019/07 ADJUDICAR EL CONCURSO DE PRECIOS Nº 10/2007.-
13/7 1222 G-3905/07 AUTORIZAR PAGO TELEFONICA DE ARGENTINA SA FC. Nº 00000143330000320070605-00004-

00099/.-
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RESOLUCIONES INTERNAS

SECRETARIA DE LA PRODUCCION
RESOLUCION Nº 201/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento deun subsidio productivo en el orden de$400 en
(Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de CALISTO, MONUEL ANTONIO DNI Nº
21.816.851, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 202/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $400 en
(Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de BARNIKOSQUI, ALDO EDUARDO DNI Nº
13.457.114, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 203/07
ART. 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicio a efectuar a la Ciudad de Ushuaia, desde el día martes
03/07/07, a las 11:00 horas, con regreso a nuestra ciudad el día miércoles 04/07/07, a las 14:00 horas,
por el agente Municipal Marcelo Miranda, Legajo Nº 0958/0, a/c categoría 22 (veintidós), a/c de la
Jefatura Departamento Promoción Turística dependiente de la Secretaría de la Producción, a participar
del «II Taller sobre los Lineamientos Preliminares de la Reglamentación en Turismo Activo», en el
Salón de Usos Múltiples del Ushuaia Shopping Center; sito en San Martín y 9 de Julio, según invitación
adjunta del Instituto Fueguino de Turismo; de fecha 21/06/07, en un todo de acuerdo a lo expresado en
el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 204/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $400 en
(Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de OROZCO, ALEJANDRO DANIEL DNI Nº
16.731.257, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 02 de julio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 205/07
ART.1º) AUTORIZAR el financiamientodel ProyectodeInversiónenel ordende$2.250,00.-
(Pesos dos mil doscientos cincuenta con 00/100) a favor del Sr. DELGADO, Miguel Ángel
DNI Nº 20.433.208, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de julio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 206/07
ART. 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto deInversión en el orden de$35.327.-
(Pesos treintay cinco mil trescientosveintisietecon 00/100) a favor del Sr. VARGAS, Adrián
Marcelo DNI Nº20.574.525, en un todo deacuerdo alo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de julio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 207/07
ART. 1º) AUTORIZAR lacontratación de laC.P. AlejandraMaríadel ValleCarabajal para
prestar servicios profesionales en la confección de los estados contables del balance 2006
de la Federación Agencia de Desarrollo Económico de Río Grande.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de julio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 208/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento deun subsidio productivo en el orden de$ 400 en
(Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de SARCEDO, JUAN CARLOS DNI Nº
13.689.359, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 209/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 400
(pesoscuatrocientoscon 00/100) a favor de laSra. SOTO RIVERA RosaliaErciraDNI. Nº
92.749.938, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 210/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento deun subsidio productivo en el orden de$ 400 en
(Pesoscuatrocientoscon 00/100) afavor dePérez, MercedesMabel, DNI Nº 12.174.739, en
un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 211/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento deun subsidio productivo en el orden de$ 400 en
(Pesoscuatrocientoscon 00/100) afavor deAZCONA PREUSS, GUILLERMO GABRIEL
DNI Nº 17.203.554, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

RESOLUCION Nº 212/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de$ 400 (pesoscuatrocientos
con 00/100) a favor de la Sra. FARRONI Noemí Marta DNI. Nº 12.397.169, en un todo de acuerdo a lo
expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 213/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de$ 400 (pesoscuatrocientos
con 00/100) a favor de la Sra. MARTINEZ Matilde DNI. Nº 4.453.296, en un todo de acuerdo a lo
expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 214/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $ 400 en (Pesos
cuatrocientos con 00/100) a favor de VALENZUELA, EDUARDO DNI Nº 14.212.673, en un todo de
acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 215/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $ 400 en (Pesos
cuatrocientos con 00/100) a favor de BARRIENTOS BARRIA, JOSE MARIO DNI Nº 92.545.512, en un
todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 216/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $ 400 en (Pesos
cuatrocientos con 00/100) a favor de MARTINEZ, MIGUEL, JOSE RAMON DNI Nº 14.348.224, en un
todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 217/07
ART. 1º: AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $ 400 en (Pesos
cuatrocientoscon 00/100) afavor deBAZASAN, MIGUEL ALEJANDRO DNI Nº 30.804.718, en un todo
de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 218/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $ 400 en (Pesos
cuatrocientos con 00/100) a favor de VILLARROEL, ANA DELIA DNI Nº 16.711.272, en un todo de
acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 219/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $ 400 en (Pesos
cuatrocientos con 00/100) a favor de GORDILLO, JOSE ALEJANDRO DNI Nº 16.214.837, en un todo
de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 220/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $ 400 en (Pesos
cuatrocientos con 00/100) a favor de TAMOSAITIS, JUAN DNI Nº 4.367.872, en un todo de acuerdo a
lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 221/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $ 400 en (Pesos
cuatrocientos con 00/100) a favor de ARQUEROS RUDECINDO DNI Nº 92.458.697, en un todo de
acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 222/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $ 400 en (Pesos
cuatrocientos con 00/100) a favor de CAMINOS, GLADYS LILIANA DNI Nº 14.483.929, en un todo de
acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 223/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $ 400 en (Pesos
cuatrocientos con 00/100) a favor de OJEDA OJEDA, OSVALDO RENE Nº 18.715.627, en un todo de
acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 224/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $ 400 en (Pesos
cuatrocientos con 00/100) a favor de SANTOS PAZ, JORGE HILARIO DNI Nº 12.701.942, en un todo
de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de julio de 2007MELELLA MELELLA
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ANEXOS MUNICIPALIDAD

DECRETO Nº 486/07

RESOLUCIÓN Nº 1489/07

RESOLUCIÓN Nº 1490/07

RESOLUCIÓN Nº 1496/07
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RESOLUCIÓN Nº 1497/07 RESOLUCIÓN Nº 1498/07

RESOLUCIÓN Nº 1511/07
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RESOLUCIÓN Nº 1512/07 RESOLUCIÓN Nº 1513/07
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RESOLUCIÓN Nº 1515/07 RESOLUCIÓN Nº 1516/07
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RESOLUCIÓN Nº 1517/07 RESOLUCIÓN Nº 1518/07
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RESOLUCIÓN Nº 1519/07 Nº 1519/07
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Nº 1519/07 Nº 1519/07



26

Nº 1519/07 RESOLUCION Nº 1543/07

RESOLUCIÓN Nº 1544/07
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Nº 1544/07 RESOLUCIÓN Nº 1545/07
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RESOLUCIÓN Nº 1546/07 Nº 1546/07
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Nº 1546/07 RESOLUCIÓN Nº 1547/07

RESOLUCIÓN Nº 1548/07
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RESOLUCIÓN Nº 1549/07 RESOLUCIÓN Nº 1550/07
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RESOLUCIÓN Nº 1551/07 RESOLUCIÓN Nº 1552/07
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RESOLUCIÓN Nº 1553/07 RESOLUCIÓN Nº 1554/07
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RESOLUCIÓN Nº 1555/07 Nº 1555/07
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Nº 1555/07 Nº 1555/07
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Nº 1555/07 JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETO Nº 048/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 00000143330000420070605, presentada
por “TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.” , laqueasciendealasumade$ 174,22 (PESOS
CIENTO SETENTA Y CUATRO CON 22/00) correspondienteal servicio telefónico de las
líneas 43-2089 y 42-3867, utilizadas en las oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas
correspondientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de Julio de 2007

CALISTO

DECRETO Nº 049/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001-02083838, presentada por
“ COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y
VIVIENDA DE RIO GRANDE LIMITADA” , laqueasciendealasumade$ 188,37 (PESOS
CIENTO OCHENTA Y OCHO CON 37/00) correspondienteal servicio deenergíaeléctrica,
utilizado en las oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas
correspondientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 10 de Julio de 2007

CALISTO

DECRETO Nº 050/07
ART. 1º) A partir del día 14 y hasta el 29 de Julio inclusive del corriente año, el Juzgado
Municipal de Faltas de la ciudad de Río Grande entra en Receso de Actividades Judiciales.
ART. 2º) Dentro de dicho período el horario de atención al público será de 09:00 a 15:00.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de Julio de 2007

CALISTO

DECRETO Nº 051/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago delafacturaNº0010-00044060, presentadapor “LIBRERÍA
RAYUELA” , la que asciende a la suma de $130,90 (PESOS CIENTO TREINTA CON 90/
00) correspondiente a la adquisición de artículos de escritorio para ser utilizados en las
oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas
correspondientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de Julio de 2007

CALISTO
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SECRETARIA DE GOBIERNO


